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VAPORES
COMPAÑIA TSASATLANTÍCA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la 

twuu GEttBAl GE TftBUCOS DE FiLlPIMS.
El vapor-correo

BVENOS-AIRBS
C.m.N D. irai™
í'nSTcaUs en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 

y Liverpool, haciendo escalas cu 
Cor uña.

T^ce^j^'y SSIœ 

?rmb.?eÍ"°y’Van>bnr6O,¿n ^asbordo carga â
El registro se cerrará ei oía u,

etectóan seguros sobre emba ques en estos vapores con la boni- 
ficacion de 5 p% • • .1 mntra-retristro de la Aduana nueva,Los equipajes se recojerán en e^
CSto de la tarde del domingo 8, no admitiéndose á bordo en

•• en «1 muelle de las
rercan'i de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasa,e 
“bordm estando prohibido el embarque el día anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
Tierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GOITI I I.

triduo. 1

En obsequio del castísimo Pa- |

tñarca Señor San José.
$e vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila,

Calendarlo
V PARTS RELIGIOSA.

Agosto, tiene 31 dias.
Santo del día.

22 JuEVES.-San Timoteo. San Felixberto 
San Máuro mártires.

Santo de mañana.
23 Viernes.—Vigilia. San Felipe Benicio con

fesor, Sta. Fructuosa mártir.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

1101IIÏ1P0RES
GLEN.

Vapor-correo
GR A y/NA.

El vapor GLEN- 
LYON, trasfiere 
su salida para Lón> 
dres, al sábado 24 
del actual, á las

Saldrá para Cu- 
lion. Cuyo, Puerto 
Princesa, Balabac, 
Cagayan de Joló, 
Joló, Isabela de

Para Aparri.
© vapor TAURUS saldrá para 

dicho punto, el viérnes 23 del ac
tual, á las siete de la mañana.

Para carga y pasaje acúdase á
2 Macleod y comp.

cu tro de la larde, (si el tiempo lo 
permite.)

El vapor GLENROY, trasfiere su 
salida para Lóndres y Liverpool, al 
lúnes 26 del actual.

Ambos vapores tocaran en Gi
braltar, si reunen suficiente pasage.

Smith, Bell y Comp,
4 Agentes.

Basilan, Zamboanga y Cottabato, el 
sábado 24 del corriente, á las siete 
de la mañana.

Admite carga y pasaje.
3 Larrinaga y Echeita.

Vapor-correo
ROMULUS.

Viaje semana! á Sorsogon.
VAPOR ORDONEZ.

Saldrá directa
mente para dicho 
punto, el viérnes 23 
del actual, á las 
cinco de la tarde.

Mensagerías Marítimas.
Agencia de Manila.

El vapor SAGHALIEN, de 5000 
toneladas, saldrá de Hong-kong el 
25 de Agosto y de Singapore el 4 
de Setiembre.

Para pasaje dirigirse á
A. de Saavedra, 

agente.
Carenero núm. 6. pjh

Vapor-correo
BÜTUAN.
>. Saldrá en viaje 

para Rom- 
blon, C 'piz, IloÜo, 

^^^^MBLAM^Gapitan, O u m a - 
^^^^«“SMB^Wguete y Cebú, el 
sábado 24 del actual, á las seis de 
la mañana; regresando por Iloilo, Cá- 
piz y Romb’on.

3 Aldecoa y comp.

Saldrá en viaje 
impar para Batan- 
g a s, C a 1 a p a n, 
B o a c, Laguima- 
noc, Pasacao, San

Admite carga y pasage.
Aldecoa v comp.

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Virac y Tabaco, el sábado 
24 del actual, á las seis de la ma
ñana; regresando por las escalas de 
costumbre.

3 Aldecoa y comp.

Vapor

pasaje, 
h

BILBAO.
Saldrá para Ta- 

cloban, Surigao y 
Camiguin, dentro 
de breves dias.

Admite carga y

Aldecoa y C.a

Vapor remolcador CONSUELO.
Se fleta para hacer viajes parti

culares á Bahía y remolcar embar
caciones menores.

Para más informes acódase al
Muralíon núm. 3. ph

Vapor Ntra. Sra. de Loreto.
Saldrá para Palanoc, Tacloban, 

Carigara y Catbalogan, el sábado 
24 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Auco.

V"apor-oorreo
Æ0LUS

á las seis de la mañana.

> aldrá para Su
bic, Suai, San Fer
nando, Sa’omague 
y Aparri, el sába
do 24 del actual,

Aldecoa y comp.

Polleto,
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado EL 
GRAN TACAÑO, anónimo v que 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra
ción de este periódico. h

CARABAOS.
Se vende una pequeña partida de 10 cabezas entre capones y 

hembras.
P3 ‘ Calle de Jólo núm. 9

¿/1 COMPA/ÍIA DE LOS TRANVIAS 
compra CABALLOS que reunan las condiciones ne" 
cesarías para el tiro de sus coches.

En la Estación de Sampaloc todos los dias de 
ocho de la mañana á cinco de la tarde. p3misd

IESC01TÀ OIMprp CÀILE Mil
MANILA. OlilUt-i t ÍLOILO.

MAQUINAS PARA COSER.
larantía ilimitada.—Enseñanza gratis á domicilio.— 

Atenciones y reclamaciones gratis. ¡d,,
Diez reales semanales.
COMISIONES REPRESENTACIONES

BARCELONA
Recibe á comisión para su venta azúcar, algodón, abacá, añil, café 

y demás productos filipinos.

Remite á Filipinas toda clase de efectos y artículos de Europa.

Encargos de todo género para la Península.

BARCELONA. Ribera 8, entresuelo. BARCELONA.
pmjdhfD Joaquín Pellicena.

PÏLOOOÏRIA EUROPEA DE LLOREES
JUNTO AL CAFE DE LA MARINA.

Se^ reciben toda clase de encargos concernientes al ramo y de pei
nar señoras á domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

No equivocarse, Escolta núm, 4.
MANILA, mjsdh

y

edad residentes en las Islas Filipinas, y 
los que después de esa fecha llegaren 
á las mismas, están obligados, prévio em
padronamiento, á adquirir la correspon
diente cédula de Capitación personal,

Art. 2 ° La imposición, administra
ción y cobranza de las mismas, se veri
ficará con arreglo á cuanto se dispone 
en el presente Reglamento.

Servicio de la /rlaza para el 22 de Agosto de 1889.
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la 

nicion.—Jefa de día.—El Teniente Coronel del 
núm.’3, D. Faustino Villa-AbriUe,—Imaginaria, 
el Comandante de Ingenieros D. Angel Rosell.

Hospital t provisio»»*, núm. o, 0.0 ca
pitán—Reconocimiento dm zacate, y vigilan
cia montada. Artillería.—Paseo ds enfermos. 
Artillería.— Musica en la Luneta, de 7 a 8 de 
la noche, Artillería.

De orden ¿el Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar interino.—El Teniente Coronel, Sar
gento mavor, ^osé García,

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

Art.
I.® 

soro.
2.® 

por el
3-°

3.® Este impuesto se compone 
De una cuota fija para el Te.

De un 5 p g sobre esta cuota 
impuesto de consumo.

De los recargos que las leyes
autoricen á favor de los fondos provin. 
ciales y municipales, y

4, ® De un 8 p 2 sobre la cuota que 
señala el anterior caso 1.0 el que se dis
tribuirá de la manera siguiente:

I p S del ingreso efectivo en las 
Cajas del Tesoro para gastos g«d.erales.

2 p § para los encargados de la re
caudación.

Y el resto, para atender á los gastos 
de reembarque que ocasionen los chinos 
insolventes.

Art. 4. ® Las cédulas serán de las 
clases y precios siguientes:

i.a clase 30 pesos.—2.a 25.—3.a 20.—

Art. 12. También están exceptuados: 
I.® Los chinos menores de 12 años.
2. ® El Gobernadorcillo de saogleyes 

donde lo hubiere, y los Tenientes y re
caudadores del impuesto, mientras estén 
en posesión de su cargo, y

3. ® Los chinos conductores creados 
por el Superior Decreto de 29 de No
viembre de 1888, los cuales deberán acre
ditar tal carácter con nombramiento ex
pedido por el Exemo. Sr. Gobernador 
General á propuesto de la Intendencia de 
Hacienda.

Art, 13. No regirá esta contribución 
ni será aplicable á los chinos que se esta
blezcan en las Islas Batanes, Balabac, la
Paragua, Marianas y tas Carolinas Orien
tales y Occidentales, siempre que hayan de 
dedicarse exclusivamente á la agricultura; 
á este efecto, las Administraciones y Sub- 
delegaciones de Hacienda en los cuatro 
primeros grupos citados, y los Gobernado- 
res de los dos últimos, expedirán á tos 
interesados una certificación justificativa 
del beneficio concedido.

CAPITULO 2.0

4.a 15—5 a 
y privilegio.

Art. 5.®

10,—6 a 6,-^'j.a 3.—Gratis

Con arreglo á la precedente

Por el vapor insílés Glenlyon, que saldrá de 
este puerto para el de in ¿a pore el 24 del ac
tual á las cuatro de la tarde, esta Central re
mitirá á las dos de la misma la corresponden
cia que haya para dicho punto.

—Por el vapor Taurus, que saldrá de este 
puerto para el de Aparri el 23 del actual á 
las siete de 11 mañana, se remitirá á las diez 
de la noche del día anterior la corespondencia 
que haya para dicho punto y Cagayan.

Manila 21 de Agosto de 1889.—El jefe de 
servicio, E. Llamas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Calapan, pailebot ‘‘Huerto,** en 5 dias, 

con maderas: J. Donson.
De Aparri, vapor “Gloria,“ en 43 horas, con 

general: J. Sy-Tay.
De Ticao, id- “Ordoñsz,** en 48 horas, con 

abacá: Aldecoa y comp-
De Batangas, id, “Æolus,“ en 10 horas, con 

general; Aldecoa y comp.
“Lorcto,** en 40 horas, con 

general: B. G. Tan-Auco.
en 24 horas, con general: F. L. Roxas.

SALIDA DE CABOTAGE.
Para Ileilo y escalas, vapor “Visayas.**

ducto de sus Tenientes, una hoja declara- 
tória en la que manifestarán fa contri
bución que abonen al año, incluyendo á 
la vez en dicha hoja todas las person«¡s 
que de ellos dependan y vivan bajo el 
mismo techo, incluso los criados, siempre 
que todos fueren chinos.

Art. 22. Los Jefes de los Hospitales, 
los de los Establecimientos penitenciários 
y los Alcaides de las cárceles, remitirán 
asimismo, á las Administraciones de Ha
cienda en los cinco primeros dias del año 
natural, relación detallada con arreglo al 
modelo núm. 3, de ios individuos chinos 
á quienes corresponda cédula gratis, con
signando como dato preciso la fecha dtl 
ingreso de cada interesado en los Esta
blecimientos ds su respectivo cargo.

Art. 23. Los Capitanes, patrones y

Oei empadronamiento.—Entrada de chi
nos.—Atas y bajas.—Radicación y pasa

portes.

SECCION i.a 
Padrón,

clasificación, queda constituida la escala 
de cédulas de capitación en la forma si
guiente: Primera c/aje.—Pr-?cio $ 30.— 
Están obligados á adquirir cédula de esta 
clase, los chinos que paguen anualmente 
por una ó varias cuotas de contribución 
directa, excluyendo los recargos, más de 
4 50 p sos aouahs. Segunda ciase.—Precio 
$ 25. Igualmente, están obligados á tomarla 
los que paguen por contribuciones como 
queda dicho más de 300 pesos, sin exce
der de 400. Tercera c/aw.—Precio $ 20.— 
Los que paguen por contribuciones más 
de 200 pesos, sin txceder de 300. Cuarta 
í/rííe.—Precio $ 15.—Los que paguen por 
contribuciones más de 100 pesos sin pasar 
de 200. Quinta clase.—Precio $ 10.—Los 
que paguen por contribuciones más de 50 
pesos sin exceder de loo. Sesta clase.— 
Precio $ 6.—Exigible á todos los chinos 
mayores de edad no comprendidos en las 
cinco clases anteriormente mencionadas. 
Séptima í/tfií.—Precio $ 3.—Para chinas 
mayores de edad. Graiis.’-^P&tA menores 
de 12 años é imposibilitados físicamente 
para el trabajo. Privilegio.^Pata. el go- 
bernadorcillo del gremio y su mujer si la 
tuviere y para los recaudadores de este 
impuesto, mientras ejerzan dichos cargos.

Art. 6. ° Las mujeres é hijos de los

Art. 14. El padrón de chinos será 
de dos ciases uno general donde se ano 
ten todos los chinos existentes en el Ar
chipiélago, y otro parcial, de cada pro
vincia, comprensivo de los radicados ó

CHINOS
SU EMPADRONAMIENTO 

V Capitación.
(Gaceta de ayer 21 de Agosto de 

gobierno general de FILIPINAS

Manila, 16 de Agosto de 1889.
De conformidad con lo propuesto por 

general de Hacienda, este 
Uobieroo General, haciendo uso de la au
torización que le concede ia Real órden
de 16 de Mayo ultimo, decreta lo siguiente: 

Articulo único: Se aprueba provisional, 
mente el siguiente reglamento pan la im. 
posición y administración del impuesto de 
capitación personal de chinos, el cual em. 
Pezará á regir desde la fecha de su pu. 
blicacion en la Gaceta de esta Capital, 
menos en la parte relativa á la forma de 
recaudación, y á reserva de la aprobación 
definitiva del Gobierno de S. M.

Publíquese, dése cuenta al Ministerio 
de Ultramar* y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos que 
procedan.

Weyler.

chinos habidos con india ó mestiza paga
rán por el Reglamento general de cédu
las personales de 15 de Julio de 1884, re- 
gulandósele la cédula por la cuota que abo
nen sus padres.

Art. Cualquier chino podrá soli- 
citar cédula de clase superior á la que 
le corresponda, sin necesidad de manifes
tar las razones en que se funde para su 
petición.

Art. 8. ° Los chinos que después de 
llegados á Filipinas se dediquen á una 
industria, comercio, arte ú oficio, cuyas 
cuotas contributivas alcancen á las seña- 
ladas en las cinco primeras clases de que 
trata el art. 5.0, se proveerán de la cé
dula de capitación que les corresponda, 
presentando en la Administración la de 
sesta clase recibida en el momento de 
su desembarque, para su cambio, y abo
nando la diferencia que resulte.

Reglamerto para la imposición y admi. 
nistracion del impuesto de Capitación 
personal de chinos.

CAPITULO i.o
De las cédulas de Capitación, personas 
obligadas á adquirirlas y de las exceptua

das del impuesto.
Articulo I,® Desde i.o de Enero de 

I09O todos los chinos de mayor y menor

bieroo General, los trasladasen fuera de 
estas islas, pagarán la multa de 50 pesos 
por cada uno, en el papel de pagos al 
Estado, correspondiente.—Los dueños ó 
consignatarios de los mencionados buques 
quedarán obligados subsidiariamente al

arráeces de buques pertenecientes á esta 
matrícula, en el primer viaje que hagan 
á cualquier puerto de las Islas después 
del 31 de Diciembre de cada año, así 
como, los que estén surtos en tos mis
mos (i) en dichas fechas, deberán presen
tar en las Administraciones de donde de
pendan, igual relación detallando los chi
nos que tuvieren de tripulación y el nú
mero de la cédula de cada uno y su 
clase. (2)

Art. 24. Si en la relación rnenciona- 
da apareciere algún chino indocumentado, 
el Capitan del buque será responsable, no 
solo del duplo del valor de la cédula 
que el causante adeudase, sinó además 
de la mu ta que se señala por este hecho 
en el art. 76 párrafo i o

empadronados en ellas.—El general se 
llevará y estará á cargo de la Adminis
tración Central de Impuestos directos, y 
los parciales por las Administraciones de 
Hacienda respectivas.

Art. 15. Ambos padrones, que se for
marán todos los años con arreglo el mo
delo núm. I, comprenderán el nombre del 
individuo inscripto, su naturaleza, estado, 
religión y edad, nombre del buque que 
le condujo á estas Islas, fechas de su lle
gada y de la radicación, calle (i) núm. y 
clase de la cédula que le haya correspon
dido en el padrón.

Art. 16. El órden de los asientos será 
correlativo, anotándose según vayan suce- 
diéndose las altas y bajas que corran en 
el año.

Art. 17, Las Administraciones de Ha
cienda formarán dichos padrones por tri
plicado, precisamente dentro de los meses 
de Enero y Febrero, remitiendo un ejem
plar á la Admioistracion Central de Im
puestos Directos, otro al Gobierno Civil 
de la provincia y el tercero quedará en 
el Negociado de la Administración de 
donde proceda.—Dichas últimas oficinas, 
redactarán en la misma época y también 
por triplicado, dándoles igual distribución, 
un padrón de menores no contribuyen
tes, debiendo tener presente que, para 
acreditar la menor edad, será ¡necesario 
justificarla con declaración hecha por la 
principalia del gremio en Manila, sin 
cuyo requisito no se anotará chino al
guno en el referido padrón, y en provin
cia por certificación espedida por el mé
dico titular.

ni 
de

Art. 18. 
industria 
12 años. 
Art. 19.

No podrán ejercer comercio 
alguna los chinos menores

Para la más exacta redac-

pago de esta penalidad.
Art. 33. Como consecuencia de lo

dispuesto en el artículo anterior, se en- I 
carga al Sr. Capitan del Puerto de Ma- I 
nila, que las visitas de salida de los bar
cos, y particularmente de los que se dis
pongan hacerlo para China, se verifiquen 
con toda escrupulosidad, haciendo desem
barcar al chino que se encontrase oculto 
y poniéndolo á disposición del Gobierno 
civil.—Por la menor omisión en este pun
to, se exigirá al espresado Capitan del 
Puerto la más estrecha responsabilidad.

Art. 34, El gobernadorcillo de chinos 
de Manila, los de naturales del Arcbipié- 
Lgo, y los tenientes de aquel gremio, así 
como, los recaudadores, están obligados á 
prestar á las Administraciones de Hacienda 
todos los auxilios que estas les pidan para 
la mejor formación del empadronamiento, 
vigilancia de los de su Nación, descubri
miento de los prófugos y defraudadores 
y puntual observancia de cuanto se or-
dena y

Art. 
ds que

establece por este Reglamento.
SECCION 2.a 

Entrada de chinos.
35. Además del padrón general 
trata el art. 14, las Administra-

Tribunal del gremio, en donde esperarán 
les sean distribuidas las cédulas.

Art. 44 Los chinos que por circuns
tancias especiales, no abonaren en el acto, 
el importe de su cédula como determina 
el art. 42, no podrán desembarcar hasta 
tanto no presenten persona que les an
ticipe ó garantice á la Hacienda el im
porte del indicado impuesto. En caso con
trario, el Capitan del buque y en su de
fecto la Casa Consignataria del mismo, 
están obligados á conducir por su cuenta 
á los mencionados chinos al Puerto de su 
procedencia.

Art. 9. ® El importe de todas estas 
cédulas, es anual y se abonará de una 
sola vez, cualquiera que sea el tiempo que 
el interesado resida en las Islas.

Art. 10. Las cédulas tendrán el carác
ter de un recibo de contribución y á la 
vez de un documento de seguridad en 
cf'nsonancia con el artículo i.o del Real 
decreto de 6 de Marzo de 1884; su validez 
será la del año respectivo á su expedición, 
y su presentación será obligatória bajo la 
misma sanción penal, en todos los casos 
previstos en el Reglamento de cédulas 
personales.

Art. II. Las exenciones ó bajas de 
este impuesto se dividen en temporales 
y absolutas.

Son temporales, las que causen los 
detenidos ea los Establecimientos pena
les, si el tiempo de la reclu.sion pasare 
de cuatro meses, y los que por enferme
dad debidamente justificada, acrediten su 
inutilización para el trabajo; pero solo, 
mientras permanezcan en tal estado; y 
absolutas las producidas por fallecimiento 
y regreso á China ó al extranjero.

cion y rectificación de los padrones, los 
Tenientes del gremio de chinos presenta
rán bajo su responsabilidad dentro de la 
segunda quincena del mes de Diciembre 
de cada año una relación duplicada mo
delo núm. 2, visada por el Sr. Goberna
dor de la provincia, en la que compren-

Art, 25. Las corporaciones religiosas, 
los agentes y directores de cualquier em
presa agrícola, fabril ó mercantil, y los 
particulares quts tengan contratados jor- 
oateros chinos, lo declararán también á 
las Administraciones en los cinco indica, 
dos dias de Enero.

Art. 26. En vista de los anteceden
tes espresados en los siete artículos an
teriores, las Administraciones de Hacienda 
examinarán y comprobarán dichas decla
raciones, y una vez hechas en el padrón 
las inscripciones ó rectificaciones que pro
cedan, espedirán las cédulas necesarias 
para su cobro.

Art. 27. Las corporaciones religiosas 
y los encargados de las Haciendas, fábri
cas y demás empresas de que se ha he
cho mención en el artículo 25, no podrán 
bajo ningún concepto impedir qus la Ad
ministración, siempre que lo estime con
veniente, proceda á comprobar el número 
de chinos existente en cada local, ha
cienda ó establecimiento donde los mis
mos viviesen, trabajaren ó prestaren sus 
servicios.

Art. 28. Los Capitanes del Puerto ó 
las Autoridades que desempeñen dicho 
cargo, no enrolarán al chino que preten
da embarcarse en los buques mercantes 
sin que antes justifiquen tener la cédula 
de Capitación que les corresponda.

Art 29. Durante la época del empa
dronamiento, ó sea en los meses de Enero 
y Febrero de cada año, todo chino que 
solicite pasaporte para su país está obli
gado á satisfacer la cédula respectiva en 
la Administración de Hacienda, quien le 
entregará dicho documento una vez he- 
cha en el padrón la anotación que cor
responda.—En igual circunstancia se ha
llan los chinos que durante dichos dos 
meses soliciten pasar de una provincia 
á otra.

ciones de Hacienda llevarán un registro j 
numérico arreglado al modelo núm. 4 I 
donde, no solo se anotarán las incidencias I 
por que atraviese cada chino, sinó tam- 1 
bien las fechas de su alta ó baja, nú- I 
mero y clase de la cédula que le hubiere I 
correspondido y fecha de su pago. Este I 
libro se considerará como auxiliar y sus 
antecedentes se trasladarán todos los me
ses al padrón en tos primeros dias de los 
mismos.

Art. 36. La inmigración de chinos 
solo se verificará por el Puerto de Ma
nila, único autorizado en todas las Islas | 
para dar entrada á dichos asiáticos.

Art. 37. Como consecuencia de esta 
limitación, los Capitanes de Puerto de 
Iloilo, Cebú, Zamboanga, y las autorida
des Pedáneas de los no habilitados, prohi
birán que desembarque chino alguno, bajo 
su mas estrecha responsabilidad los prime
ros, y las segundas bajo la pena de 50 pe
sos, por cada uno de los que desembarcaren.

Art. 38. De idéntica manera y bajo 
las mismas prevenciones, los Capitanes y 
autoridades expresados, tampoco permiti
rán desembarque en el Puerto y jurisdic
ción de su respectivo mando, chino al
guno procedente de Manila, ó de cual
quier otra provincia, si no presentare en 
el acto á la vez del pasaporte la cédula 
de capitación respectiva.

Art. 39. A la llegada de un buque 
á la bahía de Manila que conduzca cbi-

SECCION 3.a 
Altas y bajas.

Art. 45. La Administración de Ha
cienda de Manila, tan pronto reciba la 
relación que se expresa en el art. 41, pro
cederá á dar de alta en su padrón á 
los chinos relacionados consignando en los 
asientos además de las circunstancias per
sonales del inscripto, el nombre del buque 
conductor y fecha de su llegada, número 
que le haya correspondido en. gj empa
dronamiento y del Teniente®,que se de
signe al interesado,

Art. 46. Seguidamente, y con arreglo 
á estas nuevas inscripciones, la indicada 

i Administración, estenderá las cédulas ne- 
cesárias, las cuales no entregará al Go- 
bernadorcitlo sin prévia comprobación de 
ia exactitud y conformidad de la relación 
que éste presente con la que remita el 
funcionarlo de que trata el art. 86, y hasta 

Itanto que dicho Gobernadorcillo no sa- 
I tisfaga el importe en las Cajas de la Ad- 
I ministracion.
I Art. 47. Los chinos menores, que du- 
I cante el año cumplieran la mayor edad 
I serán baja en el padrón respectivo y alta 
I en el de mayores, debiendo proveerse de la 
I cédula respectiva, cualquiera sea el mes 
I en que cumplan ios 12 años.
I Árt. 48. Las altas y bajas que ocurran 
I entre si de una á otra Administración pro- 
j vincial, por cambio de radicación, se ano- 
I tarán en los padrones con la fecha del de- 
I creto que las autorizo.
I Art. 49. Las bajas ocurridas por fa- 
rllecimiento, no podrán ser admitidas por 
I las Administraciones, sin que préviamente 
I se justifique la defunción con la partida 
I de sepelio, si el chino fuere cristiano, ó 
I con certificación de la autoridad guber- 
I nativa si no lo fuere.
I Art. 50. Las ocasionadas por los que 
I soliciten el regreso á su país ó por inu- 
I tilidad física crónica para el trabajo, y las 

que produzcan los individuos sujetos á 
I condena mayor en los Presidios de estas 

' I Islas, se justificarán:

el 
se

En el primer caso:
Con vista del pasaporte expedido por 
Gobierno Superior general, cuya fecha 
anotará en el padrón.
En el 2. ° Con certificación expedida

derán todos 
su cargo.

Art. 20. 
más de los 
también las

los chinos contribuyentes de

En la expresada relación, ade- 
datos prevenidos, se anotarán 
alteraciones de altas y bajas

que hubieren producido en el año, ya es
tas fueran absolutas ó temporales. Con 
vista de estos documentos, las Adminis
traciones de Hacienda harán en sus pa
drones las rectificaciones oportunas, de
volviendo á los Tenientes un ejemplar fir
mado por el Administrador, cuyo ejemplar 
conservarán dichos agentes para anotar 
en él las vicisitudes que ocurran en el 
año sucesivo.

Art. 21. Los chinos mayores de edad 
de que tratan los cinco casos primeros 
del art. 5 0 presentarán en las Adminis
traciones de Hacienda, por si, ó por con-

(1) Estos tres antecedentes, solo se harán 
constar en los asientos de los chinos que lle
guen con fecha posterior á la del planteamiento 
de este Reglamento.

Art. 30. Todo chino que en los meses 
de Enero y Febrero de cada año, se en
contrase accidentalmente en una provin
cia distinta á la de su radicación, deberá 
presentarse personalmente á empadronar- 
se en la Administración de la provincia 
de donde proceda.

Art. 31. Si trascurrido el mes de Fe
brero de cada año, dejase algún chino de 
presentarse al empadronamiento, se le 
impondrá ai ser habido, á más del p^igo 
de la cédula que le corresponda, la mul
ta que señala el párrafo i.o art. 76, caso 
de que no justifique completamente ser 
voluntaria ia falta, haber ocurrido esta por 
enfermedad 6 fuerza mayor.—Igual pena
lidad se exigirá al teniente del distrito 
6 pueblo á donde perteneciere el intere
sado.

Art. 32, A fio de evitar evasiones 
de chinos indocumentados deudores á la 
Hacienda, los Capitanes de ¡buques que 
sin el correspondiente pasaporte del Go..

(i) Sean ó no habilitados.
(2) En el primer padrón que por virtud de 

este Reglamento se forme, se consignará el nú
mero de la patente en vez del de la Cédula á 
que se hace referencia.

nos, ya en concepto de pasageros, ya en < 
en el de conductores, ya en el de tripu
lantes, el Capitan participará por escrito I 1 
á la Capitanía del Puerto, el número y I 
circunstancias de los que conduzca, no I 1 
permitiendo salga alguno de á bordo, en I 1 

tanto no se le autorice al efecto.
Art. 40. En su vista la espresada Ca- I 

pitanía, avisará inmediatamente al Admi- I 
nistrador de Hacienda, el cual lo hará á I 
su vez el Gobernadorcillo del gremio, y I 
este en union del Capitan del Puerto ó 
su delegado, y del funcionario de Ha
cienda de que trata el art. 85, se tras- I 
ladarán á bordo procediendo con la con-1 
correncia del Capitan del buque á for
mar una relación por cuatriplicado de los 
pasajeros, conductores y tripulantes chi
nos, la que firmada por éste y el Gober- 
nadorcilio con el conforme del funciona
rio de Hacienda, será autorizada con el 
visto bueno del Capitan del Puerto.

Art. 41. Formadas dichas relaciones 
con los requisitos espresados, un ejem
plar quedará eu la Capitanía del Puerto, 
Otro en poder del Gobernadorcillo y los 
dos restantes se remitirán por el funcio
nario de Hacienda ya citado, el primero á 
la Administración Central de Impuestos 
y el segundo á la provincia de Manila.

Art. 42. Terminada esta operación, el 
Gobernadorcilio de chinos, exigirá de cada 
pasajero el importe anual de la cédula 
que á cada uno corresponda, al objeto 
(Je proveerse en la Administración de Ha
cienda dentro del mismo dia ó al siguiente 
si aquel fuere festivo, de dichos docu
mentos.

Art, 43. Una vez desembarcados los 
chinos, prévio el pago de referencia, serán 
llevados con la vigilancia conveniente ai

por el médico titular de la provincia don. 
de el causa, te radicase; y en el 3,0

Con igual certificación del Jefe de cada 
uno de los referidos Presidios.

En todos estos casos deberá acompa
ñarse á los documentos que quedan men
cionados, las cédulas de los interesados, 
las cuales serán inutilizadas por las Ad
ministraciones respectivas.

Art. 51. Las exenciones temporales de 
que trata el art. 11 solo llevan consigo, 
y exigen las formalidades prevenidas en 
dicho artículo, y las Administraciones se 
limitarán á hacer en el padrón las anota, 
ciones consiguientes, que serán nulas y 
de ningún valor ni efecto, desde el mo- 
mentó en que desaparezca la causa que 
las hubiera ocasionado.

Art. 52. Los chinos indocumentados 
que resulten insolventes, no podrán ser da. 
dos de baja en el padrón de la provio. 
cia donde estuviesen radicados, hasta tan. 
to la Intendencia general de Hacienda 
así no lo disponga.

Art. 53. Las bajas por deserción 6 
ausencias tendrán que justificarse debida
mente por los Tenientes y Gobernadorci- 
líos, prévio expediente, y no podrán ser 
decretadas más que por dicho Centro su
perior directivo.

Art. 54. El Teniente que deje de dar 
cuenta en cada mes á la Administración, 
de las bajas y a tas que ocurran en su 
distrito, será penado con la multa de 10 
pesos, por la primera vez, 20 por la se
gunda y^ 50 por la tercera, sin perjuicio 
en este último caso de ser relevado de su 
cargo.

.Art. 55. Del movimiento de altas y 
' bajas que ocurra, con arreglo á los ca- 
I sos previstos en los artículos que com- 
> prende este capítulo, las Administracionet
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de Hacienda darán cuenta mensu^almente 
á la Central de Impuestos y Galerno 
Civil de su provincia, para que estas o - 
ciñas en su vista puedan verihcat las ano-

-íí-Administracicn de Hacieno»
por inmigración de chinos, de q®® 
dicha dependencia deberá dar cuenta al 
Centro de Impuestos y Gobierno Civil ex
presados. precisamente en el término de 
Thoras, después del dia en que se con- 
signe la insciipcion en el padrón.

DOCUMENTO OFICIAL IMPORTANTE.I Así mismo, los que después de terminado 
el padrón renuncien el trasladarse á las pro
vincias para las que hubieran solicitado y 
obtenido licencia, deberán gestionarlo de 
nuevo por los trámites ordinarios.

Art. 6.® Las licencias temporales, con
cedidas á los chinos para pasar á residir 
en provincia distinta á las de su radica- 
cion, czdoc«4o en 15 de Noviembre pro- 
ximo* en su consecuencia los que estén 
disfrutando en dicha fecha de ese permiso 
se presentarán á empadronarse personal- 
mente en la provincia de que procedan, 
sin que pueda admitirse escusa ni prêtes- 
to alguno, que tienda á eludir el cumpli
miento de esta obligación.

impuesto.

nicas y en este Reglamento tendrá los de
beres y atribuciones siguientes:

, o Llevar el padrón general de chi- 
nos 'haciendo eo él, la. anotaciones de al- 
tas y hajis que ocurtan en el sfio, asi como 
las qne'produKan las exeoc.ones tempota- 

‘'’/o’“ar 6 rectificar, prévio mi- 

nudoso exámeo, los padrones patela e q 
le sean remitíaos pot las Almlaistiaciaiiia 
provinciales, así como las relaciones e a - 
tas y bajas de que trata el art. 55'

3. ® Si de este exámen resultare al
gún chino, mal clasificado, ya en pró ó 

contra de los intereses de la Hacienda 
■ -•■'í á fin de subsa-

culo 35. , *1
3.0 Entregar á cada recaudador ei 

número y clase de tas cédulas que o 
mismos correspondan, en vista de resu 
tado que arrojen las relaciones que aq

El interés excepcional del reglamento 
sobre chinos que publica la Gaceta de 
ayer, cuyo conocimiento es esencial en 
oficinas económicas, en la Capitanía de 
Puerto, en otras varias dependencias, lo 
mismo que interesa á capitanes de bu
ques y patronos de industrias en que son 
utilizados los chinos, por cuya considera
ción conviene se encuentre en un solo nu
mero dicho reglamento; nos obliga á retirar 
hoy otros trabajos de redacción dedicando 
al reglamento citado espacio preferente en 
La Oceania de hoy; ofreciendo compen
sación á los lectores que encuentren les 
defrauda esta urgencia á que atendemos, 

lectura más de su agrado.

calidad.

haberlo

CAPITULO 4.0
De la defraudación y penalidad.—Reem- 

barque de chinos.
Art. 75. Son contraventores â este 

Reglamento y cometen defraudación en 
el impuesto. ,

I.® Los chinos industriales, compren
didos en las cinco primeras clases de que 
trata el art. 5.0 que en las hojas decía- 
ratorias cometieren falsedad ü ocultación 
respecto á la importancia de su verdadera

SECCION 4.a
Radicación y Pasaportes.

Ait «»7 Los chinos que solicitaren 
su radiUiun ó traslado de una provincia 
á otra, y los que pidieren pasaportes p^a 
reatesát á su pai*. « « »k® P»»‘« 
exwsnjero, se sujeután 4 la legislación vi
gente hasta hoy, eo la mateiia, la cual 
corresponde y es privativa del Gobierno 
General de estas Islas.

CAPITULO 3.0
De la distribución y cobranza de las cé

dulas y de los recaudadores.
Art. 58' Las cédulas serán de distinto 

color que las que se expidan, con suje
ción al Reglamento general de cédulas, 
y su impresión se hará segua el modelo

industria. , . j
2. ® Los chinos que dejaren de pre

sentarse al empadronamiento en la época 
señalada y no justificaren al ser captu- 
rados, ser involuntaria la falta cometida.

3. ® Los chinos que se encontrasen 
ocultos en los buques en el momento de 
su salida, con objeto de regresar fraudu
lentamente á su país sin pasaporte.

4.® Los que rehusaren admitir lace- 
dula y pagar su importe al serles destri
buidas por los recaudadores.

5, ® Los que careciesen de cédula Ô 
00 las tuvieren de la clase que les corres
ponda, así como los que sin exhibirla, 
practicaren algún acto para el que sea 
necesario, según lo dispuesto en el ca
pítulo 2.0 del Reglamento general de ce-

Art. 59« La distribución y cobranza 
de dichas cédulas estará encomendada á 
los recaudadores del gremio, quienes de
berán terminada en los dos primeros me-
Bes del año. , •

En cuanto á la recaudación y distri
bución de las cédulas que correspondan 
á los chinos inmigrantes, se hará en el 
acto del empadronamiento y no después.

Art. 60. El nombramienco de los re- 
caudadores podrá recaer indistintamente 
eo los Tenientes del gremio, ó en otros 
oarticulares chinos, y los harán los J®fes 
de provincia, á propuesta de los Admi
nistradores de Hacienda. En Manila cor- 
responderá únicamente esta atribución al 
Administrador económico, quien designará 
á su satisfacción, la cantidad que como 
fianza deberá prtstar cada recaudador con 
arreglo al importe de su cargo anual.

A t. 61. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 59, las Administraciones de Ha
cienda, con la anticipación necesaria, dis- 
tribuiián á los recaudadores las cédulas, 
cuidando de consignar en la libreta de 
que deben est^r provistos esos agentes el 
cargo que á cada uno corresponda.

Art, 62. Dichos recoudadores verifica- 
rán ingresos parciales por cuenta de sus 
cargos, pero deberán terminar precisa
mente la recaudación é ingreso de las 
cantidades qua se les distribuyan, en los 
dos primeros meses del año, como queda 
dicho en el art. 59'

Art. 63. Los recaudadores que no in- 
gresen el importe de su cargo en el pla
zo marcado, responderán con su fianza á 
la liquidación total de dicho cargo, sin 
perjuicio de la responsabilidad que con
traigan y txije la legislación vigente so
bre distracción de fondos publicos,

Art, 64 Las cantidades recibidas de 
dichos recaudadores se itigresarán y for- 
malizarán inmediatamente prévio carga
reme en las cajas de las Administracio-

I

en c____
ordenará lo consiguiente
car el error.

4. ® Llevar á cada 
una cuenta corriente de 
se le remitan y las que

Administración 
las cédulas que 
aquellas expidao

una cuenta cor

líos presentasen. 4 «11.14.® Designar los Tenientes á que 
deben corresponder los chinos J®*

< ® Remitir mensualmente al Leniro 
de Impuestos estados del movimiento de 

altas y bajas que ocurran en
6.® Llevar una cuenta de las cédu- 

dulas que del Almacén se entreguen a 
Negociado respectivo y las que este de
vuelva por resultar indebidamente expe
didas é inutilizadas ó que no lleguen 

realizarse. , x t-.« AlEstas células se devolverán á ios Al- 
maceoes gcoetale. bajo kctuca Y P^’*’ 
ótden de la AdmiqisUacoa Ceüttal de

dulas vigente. .. . .
6. ® Los que pidieren certificación de 

su cédula, preiestando extravío de ésta, 
si de las averiguaciones practicadas resul
tare falsedad 6 malicia en la pretensión.

7. ® Los que dieren á otro su cé
dula para que se exima del pago del 
puesto ó con otro fio perjudicial al le- 
soro, y los que la reciban y hagan uso 
de ella con la propia intención.

8.® Los que, habiendo obtenido pa
saporte para regresar á su país, no se em
barquen en el buque que se les haya de
signado, si no dieran cuenta de la deten
ción en el mismo dia de la salida del 
buque al Gobierno general. ,

9.® Los Tenientes que dejaren de 
consignar en las relaciones de los datos 
exigidos en el art. 20, ó los que los con
signasen á sabiendas falsos.

10. Los mismos agentes y los Gober- 
nadorcillos de cualquier gremio, que con
sintieran en sua distritos y pueblos res
pectivos chino alguno indocumentado, sin 

aprehendido y puesto á disposi- 
la Hacienda antes de los quince

y devuelvan.
c o Llevar también 

tiente 4 cada ptovincia de la dist.ibucion 
dada al 5 PS P“« 8“^”. 
que en atmoní. con el att, 3.0 de este 
Reglamento. El resultado de flicha cuenta 
que se ajustará en un todo al modelo nu- 
mero 7 se remitiid trimestealmente en co- 
oia certificada 4 la Intendencia gsneral 
de Hacienda, 4 la Intervención genera 
y 4 la Ordenación general de pagos, al

I®P®®¿toSj . cuenta

corriente á cada uno de los conceptos 
en que con arreglo al art. 3'® ’
tribuirse el 8 p § de recargo para gastos 
generales y reembarque de chinos de cuya 
Euenta darán parte mensualmente al re-

objeto de conocer en tndo tiempo la canti
dad diipnnible que exista pata el teem- 
barque de chines de que tiata el art. 3 0

6 ® Formar anualmente un estado 
gent'ral numérico de los chmos existentes 
cQ el Archipiélago, remitiéndolo á la In
tendencia general de Hacienda, con una 
memoria detallada de la gestion hecha por

cuando haya lugaf Jos 
expedientes de insolventes reÿtiéodolM 
tn el más breve tiempo á la Central de 
ramo para su resolución.

Q o Cuidar de que se conserven cla
sificados y ordenados en legajos y con 
sus índices correspondientes los P®^!®®®*’ 
registros, documentos etc. relativos a este

el Centro, con las observaciones que crea 
prudente exponer en favor de la mejor 
administración del impuesto.

7. o Resolver las dudas ó consultas 
de las Administraciones provinciales, sc- 
bte las disposiciones contenidas en esU 
Reglamento, siempre que no se trate de

cion de ------------------- ...» .1
días de su permanencia ilegal en la lo

SECCION 3.a 
Contabilidad.

su reforma, en cuyo caso propondrá á la 
Intendencia lo que proceda.

8 o Elevar á la dicha Intendencia 
con informe razonado y sucinto log ex
pedientes de insolvencia y los 8« Mas 
que ocurran, por fallecimisntos, ausen-

II. También son contraventores á este 
Reglamento los españoles, indios, mesti
zos y extranjeros, las corporaciones, los 
Jefes de toda clase de establecimiento y 
los Capitanes de buques que ocu ten y 
empleen chinos, sin estar debidamente 
empadronados y provistos de la cédula

nes provinciales.
Adtmás, en las libretas de 

cada récíWador, los Administradores, con 
el conforme de los Interventores, firma
rán el recibí, una vrz anotada la canti
dad ingresada en la cuenta corriente, que 
el Negociado deberá llevar á cada re- 
caudador. ,

Art. 66. En descargo ^-díeaás cé- 
dulaí", solo se admítirá pl'Ímporte á me- 
tá’ico, del q^e -Çl "Tesoro tenga derecho

q. o ' Hará además cargo de las cédu
las de Capitación de chinos que se reci
ban de la Península, al Guarda-almacén 
de la Administración Central de Rentas, 
cuvo funcionario así como su Interventor 
dependerán en cuanto á este seivicio se 
refiera de la Central de Impuestos.

10.® Dicho Centro, dictará las órde
nes oportunas pata que por el Guarda-al-

respectiva. .
12. Los funcionarios públicos, los re- 

caudadores y los agentes de la Autoridad 
que con sus actos dieren lugar á que se 
cometa defraudación, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa ó criminal 
á que hubiere lugar según la naturaleza 
de la infracción.

13. Los mismos empleados y agentes 
de todas clases y fueros, á quienes el Re
glamento general de cédulas impone el 
deber de exigir la exhibición de las mis
mas, tanto por la falta de presentación 
de aquel documento como por la de la 
anotación en los respectivos expedientes

67. Las cédulas correspondientes 
4-chinés ausentes, de ignorado paradero, 
fallecidos ó exceptuados temporalmente, 
que resu'ten incobrables en los meses de 
Enero y Febrero, ó sea en la época de 
la recaudacicn, serán admitidas como par
tidas de data en sus cuentas, siempre

y documentos.
Art. 76. Todos los que se hallen en 

los casos 2.0, 3.0 y II del ^icjiku-wi- 
terior, incurrirán en el pa^o ,d/e una multa 
de 50 pesos y sj f.AieSeñ insolventes que
darán sujetos á la prisión subsidiária. 
— Los comprendidos en los i.o, 4'0i 5'° y 
8.0 pagarán una mu ta igual al duplo del 
valor de la cédula que les corresponda, 
y sufrirán la prisión subsidiária respectiva 
por razon de insolvencia cuando esta exista.

Los relacionados eo los casos 6.0 y 
7 o además del pago del duplo referido, 
quedarán sujetos á la responsabilidad gu- 
bernativa ó criminal según proceda.

flue piéviamcnte se justifique el falleci- 
fnieoto, la ausencia ó .la exención en los 
términos que prescribe la legislación sobre
la materia.

Art. 68 La expedición de las célu
las gratis correrá á cargo de las Admi
nistraciones provinciales. Dichas oficinas 
entregarán las que correspondan, ya ex- 
t-ndidas y firmadas en Manila, al Gober- 
ifadorcillo de S^ngleyes, y en las demás 
provincias á los Tenientes del distrito 
á donde pertenezcan los exceptuados, 
remitiendo además á los Jefes de Hos
pitales, á los de los Establecimientos pe
nales y penitenciarios y á los alcaides de 
hs cárceles, las que estos solicitaren con 
atreg’o al artículo 22 de este Regla-

Los señalados en los casos 12 y 
13 incurrirán, así mismo en una multa 
i¿ual al duplo del valor de la cantidad 
que por su causa se hubiere defraudado.

Los agentes y Gobernadorcilios de 
que trata el caso 10 pagarán una multa 
de 10 pesos por cada chino que se 
henda por indocumentado en el distrito 
ó jurisdicción de su cargo.

Art. 77. La autoridad y sus agentes, 
ya sea del órden civil ó del administra, 
ttvo que contraviniesen lo preceptuado en 
este Reglamento, incurrirán en una multa 
igual al valor de la exigida á los defrau- 
dadores, según los casos, quedando suje
tos además al procedimiento que haya

mento.
Art. 69. Los capitanes, patrones y 

arráeces están obligados á satisfacer en 
las Administraciones de Hacienda, prévia 
la pteaentacioo del documento á que se 
refi re el art. 23, el importe de las cé
dulas que correspondan á los individuos 
chinos pertenecientes á la dotación del 
buque que manden. # • •

Art. 70. Las corporaciones é indivi
duos á que se refiere el art. 25 quedan

Art. 7. ° Los chinos que llegaren al 
Puerto de Manila desde la fecha de la 
publicación de este decreto al 31 de Di
ciembre abonarán antes de su desembarco 
y bajo las prescripciones establecidas en 
la Sección 2.a Capítulo 2 o del Regla
mento, la parte alícuota de capitación con 
los recargos establecidos, que les corres
ponda durante esa época, á cuyo» ®f^to 
la Administración de Hacienda de Ma
nila, les espedirá el oportuno resguardo 
una vez inscriptos en el padroib

Art. 8 ® Los Capitanes de Puerto de 
Hoilo, Cebú, Zamboanga y las Autocida- 
des pedáneas de los no habiútados, pro
hibirán desde esta fecha desembarque den
tro de su juiisdiccion chino alguno pro
cedente de Manila ó de cualquiera otra 
provincia, sin que antes presenten á la vez 
del pasaporte, es documento que acredite 
tener satisfecha su capitación hasta fines

Art. 88. La contabilidad de este im
puesto en la parte relativa al car^) y 
data de las cédulas recibidas, J
devueltas y á su movimiento desde su 
entrega en los Almacenes generales hasta 
su expedición pot k. Adrainisttaciones 
Subalternas ó su devo'ucion inclusive se- 
«un los casos, se llevará del mismo modo 
que la de efectos timbrados.

Art. 89. Las cédulas que por resultar 
indebidamente expedidas por 
6 ausencia de los interesados ó por otras 
causas agenas á la gestion de la recau
dación y que no lleguen á 
declararán anuladas por la Central d 

Impuestos, prévia la
Estas cédu’as no se devolve án bajo Uc- 
tura á los Almacenes generales de btec 
tos timbrados con cargo á los «w®®® J 
abono á la cuenta de la Administración

macen expresaí’o, se remitan á las Ad- 
ministraciones provinciales, todas las cé
dulas, que estas prévio pedido necesiten 
en su jurisdicción administrativa, para el 
inniídiato sfio, en vista de resultado f- 
quido que atrojen los padtones del an- 
teriot y el cálculo de las que pnedan cx- 
peditse por nueva inmigración en

Art 85 La Administración Central de 
Impues'tos, establecerá ademds “o Negó- 
ciado denominado "Entrada y sa’ida de 
chinos" 4 caigo de un funcionario del 
mismo Centro designado pot la Inten- 
dencia general de Hacienda.

Art. 86. Este funcionario que se ins
talará en el local qus señale la misma 
Intendencia, en el Puerto de Manila ten
drá Ub obligaciones siguientes:

I o Llevar un registro de entrada y 
wUdkílWáSl» 
sin raspaduras ni enmiendas el nombre 
del buque conductor, su procedencia 6 
destino,^ bandera, fecha de la entrada 6 
salida, nombre de los chinos, edad y cuan
tos antecedentes se mencionan en el ran- 
délo de referencia. , .

2. o Concurrir con el Sr. Capitan del 
Puerto ó quien le represente y con el 
Gobernadotcillo de Sangleyes á, todos los 
buques que arriben al Puerto de Manila, 
conduciendo chinos de aquella nación, ya 
sean de ella procedentes ó del extranjero, 
en todos los que. con 
Capitan del buque procederá á la forma- 
macion de la relación á que se refiere 
el art. 40 comprendiendo en ella, á más 
de los antecedentes expresados en el caso 
anterior, el de los chinos que con e ca- 
cácter de tripulantes y no de pasajeros 
deseen ó pretendan desembarcar y que- 

el país, sea por poco ó muchodar en 
tiempo.

3'® 
mención

lugar. ,
Art. 78. Todas las multas de que trata 

este Reglamento se harán efectivas en el 
papel de * Pagos al Estado* correspon- 
diente, quedando prohibido en absoluto 
hacerlas efectivas en metálico.

Art. 79. Para la imposición y exac
ción de la penalidad señalada á los com
prendidos en el art. 75, los j fes de las 
Corporaciones, Tribunales ú oficinas, donde 
se cometiera una infracción, tan luego de 
ella tengan conocimiento, pasarán á los 
Administradores provinciales respectivos,

así mismo obligados á satisfacer en la 
Administración de Hacienda las cédulas 
de los chinos que tengan contratados 
siempre que éstas las devengasen dentro 
del plazo que estuviesen á su servicio.

Art. 71. Transcurrido el mes de Fe
brero de cada año, sufrirán los morosos 
en el pago y adquisición de la cédula 
el recargo del duplo del valor de la mis- 
ma, á cuyo efecto los recaudadores, en

testimonio ó certificación que la justifique 
á fin de que pueda exigirse por estos úl
timos la responsabilidad consiguiente.

Art. 80. Los particulares, los agentes 
directos de la Administración, el cuerpo 
de Carabineros, la Guardia Civil y la 
Sección de la Veterana y los Celadores 
del puerto de Manila, tendrán derecho al
importe total de las multas que se im- 
pongan por aprehensión de iodocumenta- 
dos ó defraudación del impuesto, por ellos

el dia i.o de Marzo siguiente, remitirán 
á las Administraciones de Hacienda rela
ción de los que se hallaren en este caso.

Art. 72. En vista de estas relaciones, 
las Administraciones de Hacienda entre
garán á los recaudadores las cédulas que 
correspondan en concepto de recargo, pré- 
vio el oportuno recibo, anotando su im
porte en la libreta y en la cuenta corrien
te respectiva. .

Art. 73. A escepcion del caso pre
visto en los dos artículos anteriores, no 
expedirán cédulas duplicadas, pero si por 
causa de extravío, algún chino la, solici
tare, se formará por la Administración res
pectiva el oportuno expediente justifica
tivo de la reclamación, el cual una vez 
te» minado, remitirá con Informe á la Ad- 
mioistracion Central de Impuestos, quien 
lo eUvará á la Intendencia general de 
H ienda para su definitiva resolución»

Art. 74, En caso de ser esta favora
ble» Administraciones de Hacienda 11- 
bf fáfi á los interesados una certificación

hechas ó descubiertas.
Art. 81. Los chinos aprehendidos por 

deudores y que se declaren insolventes 
por la Intendencia general de Hacienda, 
serán reembarcados para su país en el 
primer vapor que tenga anunciada su sa
lida para el mismo en la fecha mas in- 
mediata á la de la declaración de insol-
vencia.

Art. 82. Los gastos de reembarque, se- 
rán satisfechos con cargo al fondo de reser- 
va que las Administraciones de Hacienda 
constituirán con el 5 P o cargo de 
que trata el art. 3.0 y según las pres
cripciones establecidas en este Regla-
mento.

De la

CAPITULO 5-0 
administración de este impuesto 

y de su contabilidad.

papel del sello lo.® que los mismos 
beberán satisfacer, cuya certificación, ex- 
br -iida por el Interventor con el V. ® B. ®

Aministrador surtirá igttUes efectos 
tí”: Iz cédula original»

SECCION i.a
Inspección y administración.

Art. 83. La gestion, fiscalización y 
administración de este impuesto, correrá 
á cargo de la Central del ramo, bajo la 
dirección de la Intendencia general de 
Hacienda»

Art. 84. La Administración Central de 
Impuestos Directos, además de lo estable
cido Im disposicioaes geueraUi orgá.

de

to 
se 
to

de
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Administración militar.
La Gacet» de ayer publica un estado 
las compras directas hechas por las 

Factorías de utensilios de la Administra-

de Diciembre venidero.
Art. 9. ® Los chinos que resu.taren 

insolventes en 3^^ ^®1 citado u timo raes, 
serán reembarcados para su país por cuen

cion militar durante el mes de Junio, de
tallando, los artículos, el comprador, ven- 
dedor y precio.

Movlllario.
El cuerpo de Carabineros avisa que 

ha de proceder á enagenar el moviliario 
sobrante del cuerpo, que está en la, ca
lle de Anloague contiguo á la Adminis
tración de Hacienda púotica.

Oro y plata.
El movimiento de oro y plata impor

tados y exportados por las Aduanas, du
rante la i.a quincena de este mes, es

ta del gremio de su raía.
Art. 10. Las operaciones de entrada 

y salida de chinos que se verifiquen desde 
la publicación de este Decreto, se suje
tarán escrupulosamente á lo dispuesto so
bre el particular en el nuevo Reglamen
to, para cuyo fio la Intendencia nombrará 
el funcionario de Hacienda que ha de 
intervenir esas operaciones.

"^PArt"^^!. Lag células anuladas ptévias 
las for'malidades establecidas en el art - 
culo anterior se conservarén en los Al
macenes generales separadaments de Ilas 
útiles, hasta que terminado el año sean 
declaradas inútiles. . ,

A la cuenta del Almacén se unirá 
u«a f tclura justificativa de dichas c^Julas.

Art. OI. A todo chino que por haber 
solicitado cédula inferior á la ®®"«®; 
ponda se le obligue á obtenerla de cías

como sigu : 
Oro exportación... . ' 

Plata importación...... .
—• exportación..... . ........

Título de propiedad.

2000
7625
8000

Lo solicita doña María Ignacio por 
una finca en el barrio de Mabolo, arra
bal de Sta. Cruz, y el juez de Quiapo

Art. II. Al efecto de dar exacto cum
plimiento á lo dispuesto en la Real ór
den de 19 de Mayo próximo pasado, la 
formación del padrón de menores comen
zará en i.o de Setiembre y terminará en 
31 de Octubre, con objeto de conocer de 
un modo evidente el número de chinos 
menores de edad en la primera de las 
dichas fechas y comprender en el padrón 
general á los que pasaren de ello.

Art. 12. A escepcion de las disposi
ciones que se refieren á la cobranza de 
la cédula, quedan en toda su fuerza y 
vigor las demás contenidas en el Regla
mento y que no han sufrido a'leracion por 
este decreto.

Art. 13. Los señores Jefes de pro
vincia, los Gobernadorcilios y demás Au
toridades locales así como la Guardia Ci-

Lpetior le será deducido del valor total 
de la que se lo expida con recargo el 
importe de la primera que s i le recogerá

y Del mismo modo se efectuará, pero sin 
agregar recargo alguno, cuando durante 
eFaño, algún chino solicite 
cédula superior á la que antes hubiese 

®^^Aít^°92, Las cédulas que se expidan 

en concepto de recargo del 
se refiere el artículo 71 de ¿
mentó, se consignarán en la data de la 
cuenta con separación de las vendidas y 
en concepto de cédulas expedidas en pago

dá 9 dias de término á los que se crean 
con derecho á hacer oposición.

Caballo.
La Secretaría del Exemo. Ayuntamien- 
avisa que en el tribunal de Sampaloc 
halla depositado un caballo cogido suel-
en la via pública. 
Su dueño puede

maria en el término
presentarse á reda- 
de i o dias.

Suspendida.
La Secretada de la Comandancia ge-

vil y la Veterana en esta Capital, près, 
tarán á las Administraciones de Hacienda 
todo su apoyo para el cumplimiento de 
este servicio.

Art. 14. La Administración Central de 
Impuestos, bajo la superior inspección de 
la Intendencia general de Hacienda, cui
dará de dar el más « xicto cumplimiento á 
esta disposición.

Pub íquese, dése cuenta al Gobierno 
de S. M. y vuelva á la Intendencia ge- 
neral de Hacienda, para los efectos que

neral de Marina avisa que la subasta anun
ciada para el dia de hoy de medicinas 
y envases no ha de tener efecto.

Procurador.
Ha sido nombrado para una de las 

plazas de procurador de los juzgados de 
i.a instancia de esta capital D. Arcadio 
Laperai Pablo.

Hospital de S. Juan de Dios.
En la semana última entraron en dicho 

establecimiento 4^ enfermos, 27 se cura- 
raron y 20 han muerto, quedando una 
existencia de 287 enfermos, de los cuales 
9 están en la Convalecencia, 7 son chi
nos, 41 priísidiarios y 20 presos de la 
cárcel de Bilibid.

procedan.
Weyler,

Las Administtaciooes ptosin- 
ciales y el Almacén general de Rentas 
rendirán cuenta de cédulas al Centro de

Terminada la Vista de que hace 
el caso anterior, y comprobado 

el número de chinos dispuestos á desem- 
barcar, el expresado funcionario, una vez 
hechas en su registro las anotaciones 
prescritas en el caso i.o que deb«á wr 
idéntica en todas sus partes á la rela
ción de que habla el art. 4 0, entregará 
al Sr. Capitan del Puerto un ejemplar 
de la misma y otro al Gob«“»d®rcino 
de Sangleyes, remitiendo el tercero á la 
Admïnïftra^cio’n Central de Impuestos y el 

J..0 á la provincial de Manila.
* - o En igualdad de circunstancia res- 
pect¿ á los buques de talida^que .condux- 
can chinos para su país ó para otro 
punto del extranjero, este funcionario 
comprobará el número y filiación de los 
embarcados con vista de los pasaportes 
expedidos por el Gobierno Superior ge
neral, los cuales también en su
registro remitiendo relación de ellos á la 
Central de impuestos y á la dicha Ad
ministración de Manila. «ujnn a-

e o En caso de que algún chino de 
los embarcados resultare indocumentado, 
dará cuenta inmediatamente antes de la 
salida del buque al Sr. Capitan del Pay- 
to, quien dispondrá su desembarque y de- 
tención, manifestándolo al propio tiempo 
de oficio á la Central de Impuestos.

¿o Da idéntica manera á lo dispues- 
to en el caso 4 0 comprobará en los ca- 
sos de reembarque de chinos que decre- 
te la Intendencia general, el numyo y 
filiación de los interesados. Cuando de es- 
ta comprobación lesultáre menor numero 
de chinos que los consignados en ‘a re- 
lacion que para este obj to le remitirá la 
C-’ntral de Impuestos ó apareciere alguno 
no inscripto en dicha relación ó con nom
bre ó filiación distintos, dará cuenta á di- 
cha Central y al Sr. Capitan del Puerto 
Dita lo que proceda. ,

7 ® De los chinos que aparecieren 
conformes con la relación mencionada en 
concepto de reembarcados, tomará nota en 
el Registro á que hace referencia el caso l o

Art 87. La adminidracion del im
puesto corresponde en provincias á as 
Administraciones de Hacienda bpo Ia n- 
mediata dirección de la Central de l 
JîeÀo..,siendo sus deberes y atribuciones 

‘®’ j^’o'^^'aXctar y llevar el padton de 

chinos en la época y forma que deter
minan los artículos 14 »5. y «« 
reglo á los antecederes de ‘®®
señalados con los números

2 Llevar así mismo el registro nu- 
oíéicQ á que hace rsleteocU el

”4. La lorma y justificación de 
estas cuitas se sujetarán 4 las reglas 
que dicte la Intervención general del 
Estado como asunto de su eeclusiva com- 
petenda y con arreglo 4 la legislación 
vigente de contabilidad.

® Art OS. Ei tanto por ciento que por 
la recauOacion de cédulas se asigne 4 
tos recaudadores se abonará por las Ad- 
ministraciones de Hacienda ptévia liqui- 
dación al finalizar cada trimestre.

Art q6. Quedan derogadas cuantas 
disposidones se opongan 4 la ejecución de 

este Reglamento.
Disposición transitoria.

Registro del serview Meteoplógico
EN Luzon v costa de China.

â isa
19 K a, m, y 4 h, #». déi dia

20 de Agosto de 1889.

Art 07. Respecto de los chinos que 
entren' ‘en Filipinas con •• 
transrnotes, queda aotoniado el Gober 
nadot General á PWP»»**J* 
dencia, pata disponet en cada casn lo q

Ag,-. de .889.

Weyler.

Manila, 16 de Agosto de 1889.
Debidamente autorizado por el go

bierno de S. M. (q. D. g). 
núm. 541 de 16 de Mayo u,timo, y de 
conformidad con lo propuesto P®' 
tendencia general de Hacienda, vengo en 
decretar lo siguiente;

Artículo I.® El empadronamiento de 
chinos residentes en estas Islas, que ha de 
regir durante el año 1897. dará principio 
el dia i.o de Noviembre próximo, de
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biendo quedar terminado el 31 de Di
ciembre de este año. j •

Art 2 ® La formación y redacción 
de esté Padrón, estará 4 cargo de las Ad
ministraciones y Subdelegaciones de Ha. 
cienda, bajo la dirección de la Central de 
Impuestos, quien 4 su vez •“'““V-fla 
setal de que trata el art. 14 del R g a- 
mento vigente, y en vista de los pateta- 
les que reciba de las provincias.

Art. q.® No obstante lo dispuesto 
en el art. i5 del indicado Reglamento, los 
Administradores ó Subdelegados de bs 
Islas Bitanes, Balabac, la Paragua Y Ma
rianas y los Gobernadores de las Caro

linas Oriental y 
todo el mes de Enero de 1890. á la Ad
ministración Central de Impuestos, un 
padrón especial de los chinos residentes 
en sus respectivos distritos dedicados ex- 
elusivamente á la Agricultura.

Art. 4.® Los Tenientes del gremio 
de chinos presentarán bajo su más es- 
trecha responsabilidad en ‘as Administra-

Crédito.
Por el Gobierno general, á propuesta 

de la Intendencia general de Hacienda, 
se ha concedido un ciédito de $ 8980 
para atender á los gastos que ocasione 
el personal y el material de las Juntas 
provinciales de composiciones de terrenos 
realengos.

Nombramiento.
De Mindoro nos dicen, que con mo

tivo de halarse suspenso en el ejercicio 
de sus funciones el propietario, ha sido 
nombrado notario sustituto accidental de 
aquella provincia D. Eusebio Canals.

Renuncia.
Por el Gobierno general de estas islas 

ha sido admitida la renuncia que por mar- 
111 cha á la Península ha presentado de su 
(I I cargo el Juez de Paz del distrito de 

Quiapo D. Gonzalo Marzano.
Parece que un dia de estos será pro

visto el cargo.

Manifestación de luto.
Ayer tarde, después de reunidos para 

la convocada sesión los Sres. Concejales 
del Municipio se levantó la sesión como 
s ñal da luto por 
compañero el Sr.

el tallecimiento 
Cabañas.

de stt

Cerrado al
Con objeto de

tránsito.
llevarse á cabo en e'

puente de Tetuan, Sibacon, algunas obras 
de reparación, queda este cerrado al tráo-
sito púolico.

NOTA.«"l.o En la fuerza del viento 
«acalma, 12^ Huracán; los demás 

ras intermedios sirven para expresar t 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo o a com
pletamente despejado, 10=« completamente 
cubierto; los demás números intermedien 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 22;

Siguen los barómetros bajos en toda 
la isla: el tempera! situado ayer al NE. de 
Luzon, parece dirigirse al NO. hácia al 
mar de China algo alejado de las costas: 
su ¡oñuencia impide seguir con certeza 
los movimientos del temporal iniciado bá- 
cia el Sur: vientos muy duros en alta 
mar y aquí variables con chubascos.

Noticias militares.
—Se ha pasaportado para esta Capi

tal al cabo i.o del regimiento núm. 7 
Joié Honrrubia y tres soldados para prac
ticar el próximo curso en la Sanidad.

—Se ha concedido dos meses de li
cencia por enfermo paia esta Capital y 
Aguas Santas al teniente del regimiento 
núm. 7 D. Joté Casas y destinándolo á 
un cuerpo de esta guarnición.

—Se ha ordenado la incorporación en 
el 3.er Tercio de la Guardia civil del te- 
tenieote D. Vicente Delgado.

—Se ha remitido las insignias de la 
órden de San Mauricio y San Lázaro á 
favor del coronel D. Eduardo García 
Cabrera.

—Se ha interesado el destino á este 
Ejército del capitán D. Joüan Lesa y 
tenientes D. José García y D. Gabriel 
Fernandez.

—Se ha remitido cédulas de premio 
de constancia á favor de los individuos 
del 2.0 Tercio de la Guardia civil Jacinto 
Peralta y cuatro más.

PUNTOS RELIGIOSOS.
SAN LUIS REY DE FRANCIA.

___________  - El 25 del corriente los hermanos ter- 
Subdeltg^ciones de Hacienda | cejos de S. Francisco celebrarán en la

. jí._ 4„» |g y, Q, y, § Francisco,
la fiesta de S. Luis Rey de Francia, con

ciones y wMMv-w'»--------  jt j tdentro de los primeros quince días del 
mea de Noviembre una relación visada 
ont el St. Gobernador Civil de a provin
cia, comprensiva de todos los chino, que 

“’‘m / " To'5a’’varlaclo« de t.dicscion 

autornada y no utiú.ada ante, de 31 de 
Octubre del presente aío, quedat4 en 
.uspenso pata todo. su. efecto, en el es- 
nre>ado dia, pot cuyo motivo lo. intete- 
gados debet4n empadronarse en el punto 
gg ijug radicaban ante, de «»» coacMinoi-

solemne misa y sermon que predicará el 
M. R P> Luis García de los Ange- 
les, religioso franciscano.

Este mismo día dará comleoto el trí- 
dúo con exposición de S. D. M., dicién- 
dose á las ocho la misa solemne y co» 
mentando los cultos á las cinco de la 
tarde»

Noticias de marina,
—Se ha dispuesto sea reconocido el 

teniente de navio, comandante del caño
nero Albay, D. Otón Sanch z, que por 
enfermo solicita regresar á la Península.

—Telegíáficaroente ha sido autorizado 
el capitán del Pueito de Paogasinan, parn 
que entregue, interinamente, el cargo, y 
pase á esta capital, por enfermo.

—Por seis meses más se ha proro< 
gado á los tenientes de oavío D. Salsa* 
dor Mareno, D. Mariano Moreno y doo 
Ubaldo Brechteil, el tiempo de mando eo 
los cañoneros Pamftanga y Paragna y 

I en el ponton Animosa, respectivamente.
—Habiéndose prosentado el mélico 2 

i D. Luis Ferrer, se ha dejado sin .«f®® 
lo dispuesto acerca da que el roádifiO
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Marqués dol Duero se encargue, interi- 
de la visita de dos salas en elcarneóte, 

Hospital 
—El

Sityar y 
retiro.

de C-ñácao.
comisario retirado D. M*ouel 
Cañas, ha solicitado mejora de

La Alhambra.
Ayer recibimos el número 4 

interesante revista, el cual, contiene los 
siguientes trabajos: , , # o «

I. Origen del lenguaje, por José Hspaíia.
li. E» saber popular, por M. G.
III. Una carta, por A. Perez.
IV. Recuerdos de allá, por Bloses.
V. Un libro de arte, por Pablo Cases.
VI. El triunfo del genio, por Tomás 

Cárades.
VIL Los liáros nuevos, por Moreno 

de Lacalle.
VIII. Madrid, por E. Moreno Nieto.
IX. Manila, por Astoll.
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Pasageros.
— Por el Æolus, que llegó ayer ma- 

Saoa de Albay y escalas:—D. Francisco 
Acordsgoicoechea; D. José Mendosa; don 
Rosendo Garcí.; D.a Francisca Basa; drfia 
Marcelina Basa; D. J. Epper; D. Sixto 
López, y varios á proa.

—Por el yisavas, que salió ayer ma
ñana para Iloilo y
Erroy; D. José Morayner; D. Mateo Díaz, 
D. Pascual Magno; D. Cárlos Martínez, 
y varios á proa.

—Por el Loteto, que llegó ayer de 
Samar;—D.a Concepcion Orlac; D. José 
Diaz Rubias y varios á proa.

—Por el Taal, que llegó ayer de San 
Fernando (Uaioo):-D. Gregorio ReviUa 
y vatios á proa.

PALIQUE vo 
se

les

lo

tando por los s ñores Batlle, quienes sólo 
aguardan que se apruebe por el Go
bierno de S. M. el resultado de la su
basta aquí celebrada, para proceder á la 
tension de las líneas.

científicos...... só'o hará planchas y un 
papel... ¡qué papeH También entiendo yo 
que de política puede disertar cualquiera, 
aunque sea un tonto de capirote, por
que, aunque nos esté mal el decirlo, po
líticos, tenemos algunos muy romos ó 
muy obtusos; pero de antropología!.......  
Esos son habas contadas, caballeros.

La antropología, duro es decirlo, anda 
muy mal en España y antropólogos orí- 
ginales y de reputación europea no te
nemos ninguno, que yo| sepa; y no los 
tenemos por una razón muy sencilla: por
que en nuestra pátria no hay gabinetes 
donde el antropólogo pueda hacerse] que 
el antropó'ogo no nace como el poeta 
sino que se hace en fuerza de romper
se los codos y de verificar estudios prác
ticos. Los que crean que por el mero hecho 
de haber examinado unos cuantos crá
neos, haberlos medido, si acaso, y haber 
echado una ojeada por el Taylor, el Bro
ca, el Huxley y el Vogt, son antropólo
gos y émulos, por lo tanto, de Quatrefages, 
de Pozzi, de Topinard y de otros, están 
en un crasísimo y lamentabilísimo error. 
Y los que creen que hablar de antropolo
gía es 10 mismo que decir cuatro chico
leos á cualquier Hricastro de la localidad... 
son unos desdichados.

¿Qué en E'ípaña sobresalen ahora O ó- 
riz y Antón? Bueno; pero conste que éste 
es un hombre á quien ni por su ante
cedentes ni por nada podemos llamar aá- 
bio y dccjr de él que es más conocido 
y apreciado en el resto de Europa que 
en Esp^ñi.

El tiempo.
Ayer en el vigía se h diaba colocado 

el cazo que indica mal estado del tiempo.
Durante todo el dia el cielo mostró 

completo cariz de báguio, lloviendo á ra
tos y dejándose ver el sol de cuando en 
cuando.

MIL ENHORABUENAS.

Hace pocos dias no sabia yo qué ha
cerme cuando, por casualidad, pues no 
suelo leerlo, cayó en mis roanos uno de 
los periódicos que ven la luz en Manila. 
Eché una ojeada por su primera plana, 
y si be de set sincero, no encontré nada
que me llamara la atención. Dob é la hoja, 
y ya estaba tentado á tirarlo, cuando la 
vista se fijó en unas letras gordas como 
puños, que rezaban; Lo que se dice. Un 
extreraecimiento de placer recorrió todo 
mi cuerpo, porque yo, aunque no sea dado 
á los chismes ni á los cuentos, gusto de 
saber cuál es la comidilla del dia y lo 
que opinan nuestros más sesudos y pla
tónicos periodistas de las cuestiones pal
pitantes. Conque así, sin poder disimu
lar la alegría, ni había por qué disimu
larla tampoco, me dije, frotándome las 
manos;-“*Ahora vas á saber lo que se 
dice en Manila, que debe de ser cosa 
sustanciosa cuando con tan grandes y 
claros caracteres lo anuncian.* No tenía 
yo en cuenta que el lector propone y 
los gacetilleros disponen.

Porque en efecto, han de saber uste
des que á los primeros renglones que me 
eché al coleto pude entender que aquel

Y para que el autor del Lo jue se 
dice de marras, vea que no hablo pur ha
blar, voy á decirle quién es ese Antón 
que se le ha subido á la cabeza, que tam
bién yo, aunque no soy accionado, co
nozco á D. Manuel Antón y sé los pun
tos que calza. Hagamos historia: Estu- 
diaba yo tercero ó cuarto año en la Fa
cultad de Ciencias naturales, en Madrid, 
y por aquel entónces se creó en el Museo 
de historia natural una plaza de ayudan
te zoológico que, naturalmente, había de 
proveerse por oposición. Se anunciaron 
las oposiciones y el único naturalista es- 
péñ ;! que optó á la ayudantía fué nues
tro don Manuel, quien, dicho sea de paso, 
hizo unos ejercicios muy mediocres ¡como 
que llevaba el Pérez Arcas (obra tan ele
mental que por ella estudian los alumnos 
del curso preparatorio de Medicina, Far
macia y Ciencias) prendidito con alfileres! 
Le dieron, sin embargo, la plaza, porque 
había que estimular al opositor y porque 
"no dijeran en el Ministerio de Fomento 
çue deipués de mucho encarecer la nece
sidad de un aydante eoológico, rechaeaban 
al único licenciado en ciencias çue aspi
raba â meter la cabeaa en el Museo."^ 
Palabras que escuché de boca de dos pro
fesores; de dos eminencias de verdad, que 
si supiera de ellas el gacetillero de refe- 
renc.a no sé dónde las colocaría, cuando 
tan por las nubes pone á las de menti
rijillas.

lo çue se decia, no era lo çue se 
decia de vox populi sinó lo que se de
cía entre personas ilustradas y hombres 
aficionados á las ciencias. Mala espina 
me dió lo de aficionados, porque en ma
terias científicas sude haber cada accio
nado que vale un Perú (como tendré 
ocasión de demostrar á ustedes), pero se
guí leyendo, aunque muy convencido de 
que ni por mis merecimientos científicos 
ni por mis merecimientos literarios mere
cía yo enterarme de lo que iba á leer, 
si Dios me conservaba la vista durante 
alguQOS segundos, como me la conservó, 
para escarmiento de picaros.

Pues bien: entre los hombres formales 
y los aficionados de ambisex , parece ser 
que entonces se hab aba de uo^s cartas 
antropológicas aparecidas en El Globo, de 
Madrid, (de las cuales cartas no tengo 
otra cosa que decir sino que están muy 
bien escritas) y de lo muy pillos y tunos 
redomados que somos los español s, que 
consentimos que nuestras eminencias y 
nuestros sábios se pudran en un tincón 
mientras sus nombres traspasan los Piri
neos (los ií nit-:S septentrionales del Africa, 
que dijo Dumas padrt ) y correa de boca en 
boca excitando la envidia y la admiración 
de las naciones extranjeras.

Algo hay de eso, pero no tanto como 
esos aficionados suponen; porque en Es
paña el hombre de valer se abre camino.

Toma cuerpo y en breve podrá ser 
realización de un hermoso propósito la idea 
que se vertió y fué acogida con entu
siasmo general en el banquete del domin
go y que ya conocen nuestros abonados.

Se trata de constituir un centro de 
activa propaganda y gestion constante 
cerca de ios poderes públicos, para es
trechar más íntimamente los lazos entre 
la Madre Pátria y esta su predilecta co
lonia, pensamiento digno y merecedor de 
alabajzds que ya cuenta numerosísimas 
adhesiones de comerciantes, industriales y 
porción de personas significadas, peninsu
lares é insulares igualmente.

En la deficiencia en que nos hallamos 
de corporaciones populares que sepan ser 
intérpretes de las necesidades y aspira
ciones del país y de sus habitantes, y 
que hagan por el remedio de las unas y

declare aquí una mortífera epidemia de vi
ruela, hay que estudiar la reforma del 
ramo, á fin de hacer más eficaz la acción 
administrativa, á lo cual puede conducir 
la supresión de todo sueldo, y el señala- 
miento de premios ó subvenciones pro
porcionados á servicios.

En Galicia hay ya tres institutos par
ticulares de vacunación animal: he aquí 
el anuncio que publica el más moderno, 
de Orense.

Instituto db vacunación animal 
calle de Alba, núm, ii, bajos. 

Los domingos y lúnes de cada sema
na se vacuna directamente de terneras, 
de diez á doce de la mañana y de tres 
á^ cuatro de la tarde. Todos los demás 
dias á las mismas horas se vacunará con 
linfa perfectamente conservada y recien
temente extraida.

Se expenden tubos, cristales y costras, 
con nota de la fecha de extracción. Los 
pedidos se hacen directamente al Institu
to y á los centros de depósito, que serán 
las farmacias de los partidos.

Pieza musical.
Entre la colección de piezas musica- 
que el acreditado establecimiento de

la consecución de las otras, el nuevo Cen-
tro ó Sociedad ha resultado, puede ya 
decirse, una adivinación de lo^que era va
cío por todos lamentado, y pruébanlo así 
las adhesiones que recibe el pensamiento.

Fomento de la producción hispano-fili- 
pina, se intitulará la nueva corporación, 
á la que saludamos entusiastas, y á sus 
inteligentes iniciadores, desde el primer 
momento.

efectos de música *La Lira* ha recibido 
por el último correo, figura la inspirada 
composición musical que el distinguido 
profesor D. Ramón Vatdés ha dedicado á 
la notable pianista Srta. D.a Matilde Gal- 
vez, titulada la *Sensitiva.*

Esta gavotta ha sido impresa en Ma
drid, vendiéndose al ínfimo precio de 
$ 0*50 el ejemplar en el almacén de mú- 
sica ya citado y en la libreiía de Breo.

Los que han tenido el gusto de oirla 
cuando^ la obra fué ejecutada por la banda 
de Artillería, hacen de ella merecidísimos 
elogios, y esperan poder apreciar de nue-

Según nuestras noticias ayer mañana 
se presentó al Excelentísimo Sr. Gober
nador general una comisión de comercian
tes, entre los que se hallaba el Sr. Sa- 
bater, que ha sido uno de los felices ini
ciadores de la idea, pidiendo aISr. Wey- 
ler su protección y auxilio en la gene
rosa empresa que se proponen llevar á 
cabo.

S. E. les recibió con la discreta ama
bilidad quj acostumbra y, una vez ente
rado del objeto que llevaban los comisio
nados, tuvo frases muy dignas de elogio 
y estímulo para ellos y para la nueva 
sociedad que han de fundar en breve.

Hoy, según nos dicen, piensan los mis
mos comisionados acudir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia en respetuosa 
instancia para que conceda permiso, al fin 
de convocar una reunion magna, de los

Dígame ahora el curioso lector si por
que España no se posterna ante una emi
nencia de tales antecedentes, puede tolerar
se que se diga en un periódico que no nos 
merecemos los sabios que tenemos y que 
éstos debían de irse con la música á otra 
parte.

Y antes de terminar voy á hacer una 
aclaración: He sacado estos trapitos á re
lucir para que se vea cuán sin ton ni 
son hablan algunos que se creen los orá
culos del público, y para que éste juzgue 
del crédito que merecen.

Por lo demás yo desearía, y deseo 
con todo mi corazón, que el ayudante 
del Museo llegara á eclipsar á Pablo Broca 
y á todos los que con sus esfuerzos han 
hecho de la ciencia del hombre uno de 
los ramos más vastos y más curiosos de 
las N ‘turales.

Y como esto no es Pahque sino una 
especie de sermón, no quiero cansar más y
dejo eu el tintero la mayor parte y 
más sabroso de lo que pensaba decir. 

Miíñana seré el que acostumbro.
Dick.

en

como en todas partes, y logra el premio 
de sus merecimientos si no con una repu
tación nacional, por lo menos ocupando 
en la cátedra el lugar que le correspon
de. Es más, en Españj, por lo mismo que 
son muy pocos los buenos y los sábios, 
éstos auoqne sean mediocres resaltan y 
se hacen valer más que sus similares 
del extranjero. Y no uigamos nada en 
antropologír. ¡pues si en nuestra pátria no 
hay ningún antropólogo de verdad, aun- 
que los aficionados de aquí crean otra 
cosa!

Pero vamos á ver, preguntarán uste
des: ¿por qué se quejan y ponen el grito 

persollas ilustradas de por 
acá? Pues muy sencillo; porque por allá 
hay un tal señor Antón (que no es el 
celebre Antón Perulero) á quien, si hemos 
de creer á esos periodistas que escudados 
por su supina ignorancia se meten en todo, 

***• charcos, *cooocen algunos 
en Madrid, muy pocos en provincias, bas
tantes en el extranj ro y casi nadie en 
Manila,*

sus bellezas, pues uno de éstos dias 
volverá á ejecutar.

Aplazada.
La Junta superior de jefes de Admi

nistración para el reparto general de fon- 
dos en el presente mes, que debía tener 
lugar el 24 del corriente, por ser dicho 
dia festivo, ha quedado aplazada para el 
siguiente 25.

Cambio de destinos.
Lo han verificado D. Pedro Pavés y 

D. Antonio P. de la Riva pasando el 
primero á ocupar el destino del segundo, 
como interventor de la Ordenación de 
pagos de la Dirección de Administración 
civil y está al puesto que ocupaba el 
Sr. Pavés en la Intervención general del 
Estado.

que se adhieran al pensamiento, para 
tar en ella de las bases y creación 
nuevo centro.

De cuanto ocurra tendremos al 
riente á nuestros abonados.

Teatro en Malabon.
Parece que la compañía Birbero dará 
las noches del sábado y domingo fuo-

Balneario frustrado,

tra. 
del

cor-

El Diario pregunta ayer que 
piensa hacerse con el balneario de Si-

cosa

bul, hermosa fuente de salud que tene
mos ahí abandonada, mientras tantos cien
tos mueren por falta de sangre en las 
venas, es decir de agua de Sibul, que 
es su equivalente, en el estómago.

¿Pues que hade hacerse, colega?Nada 
y dejarlo estar, que es lo más fácil.

El balneário que se proyectó para Si- 
bul, es cosa muy en grande y expléndida 
inclusive, pero que no habrá nunca en
tusiasmo bastante para plantearlo.

Mucho más agradeceríamos que se pro
yectase un establecimiento humilde, sen
cillo y pronto de construir, con tal que 
fuese de véras y pronto viésemos reali
zado el proyecto; y para esto debe bas
tar el crédito de 4000 pesos autorizado 
hace cuatro años ó poco más, y del cual 
se habrán gastado solo unos trescientos en 
ligera recorrida del camino desde San 
Miguel.

En la Exposición de París, 
Dice el corresponsal de un periódico. 
^Hablando de Filipinas es imposible 

dejar de hablar de tabaco. La Insular, 
de D. Joaquin Saotamarina, representada 
en Paiíj por D. Félix Ulimao, hace una 
notabilísima instalación de tabacos y ci
garrillos de papel: expende ó degusta, 
como decimos aquí, y el elegante kiosko en 
que está establecida, cuyo montaje ha 
costado más de ocho mil francos, tiene 
un doble atractivo, porque hay también 
una exposición de joyería de la fábrica 
del Sr. Ullman que demuestra la habili
dad y la riqueza con que saben trabajar en 
aquel país.

PRESOS EN LAS CARCELES CIVILES.
ciones al aire libre en el vecino pueblo 
de Malabon, con motivo de celebrar aquel 
vecindario la festividad de su patrono San 
Birtolomé.

Si el tiempo no lo agúa se verá muy 
concurrido aquel pueblo, en donde sabe
mos ya que muchas personas piensan 
pasar uno ó dos dias de fiesta.

La verdad, cuando empecé á leer el Lo 
que se dice que e:itoy comentando, lo m<sm j 
pude yo figurarme que un gaceti lero, 
sin oficio ni beneficio, iba á meterse á 
expedir patentes de sabio y qu» iba á 
hablarnos de antropología, como que me 
habían de nombrar ó mi Intendente de 
Hacienda ó Contra-almirante de la Arma
da. Si entra en mi cuarto un amigo y 
me dice de sopetón *te han hecho Ma
gistrado de lo Contencioso* no me quedo 
tan sorprendido como me quedé al ver 
la frescura de ciertos periodistas vivarachi- 
llos; métomentodos cuyo prurito de me- 
terse en camisa de once varas sólo abo
nan los pocos años y la falta casi abso
luta de toda clase de conocimientos cien
tíficos. Y de lo dicho no rebajo ni un 
dpice.

Por el rio.
Había ayer fuerte corriente en el 

Pasig c^usa, y los banqueros tenían sus 
embarcaciones amarradas y se dedicaban 
en el muele á estar de chacota, á bro
mear y jugar.

¡Y (ué uno de los dias en que ganaron 
pocos cuartos.

Per Dio amicci.
Hasta en italiano lo pedimos, hartos 

ya de pedirlo en casilla inútilmente.
Anteanoche recibimos ¿ las ocho, los 

partes que debieron de salir de la Cen
tral á las seis de la tarde.

¡Y de nuestra redacción á la dicha 
Central median cinco minutos de viaje!

¡Sr. Administrador de Correos: tenga 
pietá de nosotros, de la misma manera

Todavía comprendo yo que sin saber 
nida de literatura, un periodista coja unas 
novihs ó unos tomos de versos y diga 
tn letras de molde *esto me gusta,* *e8to 
no me gusta,* *e8te es un grao poeta,* 
*estelro un títere,* porque en materia 
de gustos ne hay nada escrito, y mien
tras que unos gozamos con las lectu
ras de Zola, otros saborean á Claretie y 
Comparsa; pero, señores, en ciencias

que nosotros la tenemos con todo el que 
~ nuestro prójimo...!es

la

La existencia en Junio, según estado 
que publica la Gaceta de ayer, es de 
4700 individuos, unidades mas ó menos, 
y resulta ya aproximándose este lunar de 
cada provincia á la población relativa
mente, desapareciendo las enormes dife- 
reocias que se advertían antes; habiendo 
sido bastante la publicidad para que de
saparecieran.

¡Loor á quien la dispusol
¡Ejemplo para poner en buen camino 

otros ramos de la Administración civil y
económica, inclusos los municipales de 
Manila, acerca de los cuales hay hambre 
de publicidad en esta capitali

Las provincias con mas presos en Junio 
están por este órdan:

Manila, con 428. Tal vez si no engro- 
sáran la cifra muchos presos provincia
les, aparecería esta cárcel de la capital 
con menos presos relativa á población.

Sigue á Manila, Cápiz, con 378 pre
sos; no ya los 500 y tantos que había 
antes. Bien se ha trabajado allí para en
mendar descuidos anteriores muy repara, 
bles; y aun queda que hacer, porque hay 
presos en aquella cárcel, con causa pen
diente desde 1879, en tanto no se obser
va eso en las otras provincias. ¡Que res

*La Tabacalera, representada en París 
por el Sr. Gustavo Pereire, cuya activi
dad y buen gusto solo tienen comparación 
con sus simpatías por España, hace tam
bién una rica instalación.

Con razon he dicho que Filipinas ha 
venido á la Exposición Uaiversal de Pa
rís en mejoras condiciones que ninguna 
otra colonia. En el palacio de Diversas 
Industrias y en el Pabellón de Colonias 
se ban expuesto doce sillones de maderas 
del país con incrustaciones de marfil que 
son verdaderamente suntuosos. Este tra
bajo, hecho por indios expresamente para 
la Exposición y en cuya preparación se 
han tardado cuatro años, ha sido presen
tado por la importante casa de Manila 
La Etrella del Norte, propiedad de los 
Sres. Levy hermanos: estos mismos seño
res han presentado dos grupos de marfil, 
que son dos verdaderas obras de arte: re
presenta el uno el ^Descendimiento* y 
el otro *La adoración de Cristo*, de grao 
tamaño, pues no bajarán de 0*85 metros 
de altura, tienen maravillas de cincel y 
una verdad en el escorzo y en las ro
pas, que están llamando la atención de 
los inteligentes. Merecen plácemes los se
ñores Levy hermanos, por sus esfuerzos 
para presentar dignamente á Filipinas.*

Por noestra cuenta podemos añadir á 
las noticias del corresponsal, que los dos 
grupos en marfil y los sillones de madera 
que tanto llaman la atención en París, 
son obra de escultores de Paete, dirigi
dos por uu inteligente aficionado al arte.

Música.
La banda del Artillería tocará hoy en 
Luneta, el programa siguiente:
Hermano Baltasar, gavotta; Martin. 
Ooeron, grao overtura; Wever. 
La Encantadora, vals de salón; Arditi. 
Bailo Maschera, fantasía; Verdi.
Gran Jota Aragonesa; Lahoz.
Guernicaco Arbola, zortzico; Yparra- 

guirre.

¿Postes telefónicos?
A la bajada del puente Colgante y 

junto al barracón levantado ahí, hace 
dias se bao colocado dos postes de ma- 
dera con varios trozos, también de ma
dera paralelos entre sí, formando así un
enverjido; también otro poste de igual 
forma se ha levantado en frente, al lado 
opuesto del río, junto al antiguo mercado 
de la Quinta.

Hemos indagado el objeto á que le 
destinaban aquellos postes, y sólo nos 
pudieron contestar tos trabajadores de loa 
mismos; "Para teléfono señor" lo que nos 
hace suponer que la red telefónica pa« 
sará por aquel sitio en dirección á los 
arrabales de Quiapo, San Miguel, San

de lo bueno, lo mtjor.
Tan inesperado exceso 

la verdad me ha exasperado 
y me tiene usted por eso, 
lloroso y desconsolado.

Porque si el público aclama 
por su fama al que plumea, 
y usted me trunca la fama 
cuando me ¿ápia-rojea.

Considere; qué demonio! 
como quedado me habré 
al ver que á mi patrimonio 
atentaba su mercé.

¿Y todo por qué? ¡Canario! 
Por nada.., ¡quien lo creyera, 
porque gastaba al Diario 
una bromita lijera!

Hasta yo hubiera aprobado 
esa su mala pasada 
si, cual las que otros han dado, 
la broma fuera pesada.

Mas según el parecer 
de personas muy leídas 
diz que, á su modo de ver, 
es de las bien admitidas.

Porque, querido Censor, 
usted que tan recto piensa 
dígame usted por favor 
si hay en lo siguiente ofensa*.

(Suprimidos los renglones 
que hablaban de lo cortiente 
y usted por altas tazones 
borró diligentemente.)

*lAtencionl Tarararí... 
liatencionll Tararará... 
va á hablar el Diario.., y 
esclamad conmigo ¡¡abáíl

*Porque he aquí el gran discurso 
que el ha pronunciado 
despues de estudiar un curso 
y de tener á Q. al lado.

*—¡Problema grave y abstrusol 
¡Trascendente y palpitante! 
Señores: yo estoy confuso; 
sin embargo,., mas,,, no obstante.

*Tal vez... acaso... quizá.,, 
aunque, si se mira.,, ¡¡oh!! 
en fin; puede.,, cabe.., ya 
con.,, de.., en.,, por, sin, sobre, lo.*

—Esto según parecer 
de personas muy leídas 
es, á su modo de ver, 
broma de las admitidas.

Pues nada hay atentatorio 
á la honra ni á la moral: 
son frases del repertorio 
rabaneresco local.

Por tanto, amigo y señor, 
hágame usted el favor, 
de ser un poco indulgente 
no viendo como censor 
las pruebas de la presente.

REÑATSAC.

al ir á prestarle auxilio, muerto.
El pedáneo entiende en el asunto.

Ayer mañana falleció repentinamente 
en la barbería de Mateo Roque, sita en 
la casa núm. 5 de la calle de Alix, Sam- 
paloc, un hombre desconocido.

Servicios úe la policía.
Han sido detenidos:
15 cocheros por infracción de bandos.
Infelices! Vosotros jamás disfrutareis de 

tranquilidad; aún en les días más bené
volos para los indocumentados, escanda
losos, rateros, jugadores y demás gente 
ordinaria, vosotros habéis de pagar el 
pato, porque ¿quien hay que no meta la 
pata con el cúmulo de obligaciones que 
sobre vosotros pesa? Pues ahí es nada 
¡recordar las Doscientas disposiciones,,., 
sobre vuestra policía!

PILDORAS OPERATIVAS 
DB LA

ANCIANA SEIGEL, 
' para la

CONSTIPACION DE VIENTRE, INACTIVEZ Y 
ENTORPECIMIENTO DEL HIGADO, ETC. ETC.

Diferente á muchas clases de medici
nas catárticas, no hacen que la persona 
se sienta peor ántes de sentirse mejor. 
Su modo de operar es suave pero com
pleto, sin que acompañen efectos des
agradables, tales como náuseas, dolores, 
retortijones, etc.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel son la mejor medicina para las 
familias, que jamás se ha descubierto. Lim
pian los intestinos de todas las sustan
cias irritantes y los dejan en una con
dición saludable. El mejor remedio que 
existe para el destructor de nuestras 
vidas—la constipación del vientre, y el 
entorpecimiento del hígado.

Estas Píldoras son un preventivo con
tra las calenturas, como igualmente con- 
tra toda ciase de enfermedades, haciendo 
que desaparezcan todas las materias ve
nenosas de los intestinos. Operan con 
vigor, pero al mismo tiempo con suavidad, 
sin causar dolor alguno.

Si se coje un fuerte resfriado y ame
naza la fiebre con dolor de cabeza, en 
la espalda y en los miembros del cuerpo, 
una ó dos dósis de las Píldoras opera- 
rativas de la Anciana Seigel, harán que 
desaparezca el resfriado y prevendrá la 
fiebre.

Tránsito interrumpido.
Ayer mañana con motivo de hacerse 

con pocas precauciones el derribo de una 
finca en la calle de Jólo, uno de los tran
vías tuvo que detener su marcha, por 
espacio de más de media hora, quedando 
así perturbado el servicio.

Creemos que estas obras debían eje
cutarse con todo género de precauciones 
á fin de evitar contratiempos al público, 
como el de que acabamos de hacer men
ción.

Funerales.
Hoy á las ocho y media se verificarán 

en la iglesia de Santo Domingo solem
nes honras funerales por el eterno des
canso del que en vida fué nuestro amigo
Sr. D. Bonifacio Cabañas, regidor síndico 
del Excmo. Ayuntamiento.

La Corporación Municipal asistirá al 
acto bajo mazas para lo cual se reunirán 
sus individuos á las ocho en las Casas 
Consistoriales.

y alegra el alma pensar basta donde po
drían llegar esos babiísímos artistas fili
pinos si tuvieran escultores notables y mo
delos excelentes en que inspirarse.,

ponsabilidad para álguienl
Siguen Batangas, con 278, Samar con 

264, Antique con 258, Iloilo con 242, 
Nueva-Ecija con 230, Negros con 227, 
Pangasinao con 215, y ya después ba
jan notablemente las cifras, hasta dar 
con un cero consolador en Basiian, un 
solo preso en Lepanto, 3 en Marianas, 7 
en Nueva Vizcaya, 8 en Romblon etc.

¡Que no habían de ser estos los tiem
pos en que un duque de Osuna desem
peñaba el virrinato de Nápoles!

Con sus facultades y buen ejemplo, 
el que escribe estos renglones, hubiera 
ido cárcel por cárcel echando fuera á ios 
que en ellas pasan mas de dos años, di- 
ciéodoles:

—¡Largo de aquí, tunantes, que me 
estais pervirtiendo á toda esta gente 
honrada!

Eso sin perjuicio de indagar, para dar
algún disgusto, quien tiene la culpa de 
que dure tanto tiempo la prisión preven- 

solo se concibe para extin-tiva; porque 
guir pena.

LA VACUNA.

Como, á

Un esqueleto que viaja.
Refíete un periódico de Génova, el

Un estómago súcio es la causa de una 
costra en la lengua con un gusto áspero 
y desagradable en la boca. Unas cuantas 
dósis de las Píldoras operativas de la 
Anciana Seigel limpiarán el estómago, ha
rán que desaparezca el mal gusto y res
tituirán el apetito, devolviendo con esto 
la buena salud.

Con frecuencia sucede que cuando los 
alimentos no son buenos ó están par
cialmente deteriorados, producen enfer
medades, indisposiciones, náuseas y diar- 
réa. Si se limpia el estómago de esta 
impureza con una dósis de las Píldoras 
operativas de la Anciana Seigel, desapa
recerán todos esos efectos desagradables, 
y resultará una buena salud.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel, previenen los malos efectos 
que ocasiona el exceso en comer ó be
ber. Una buena dósis al tiempo de acos
tarse hace que á la mañana siguiente 
se encuentre la persona en un estado 
perfecto para atender á sus ocupaciones 
ó negocios.

Estas Píldoras, estando azucaradas, son 
agradables al tomarse, obviándose aquel 
gusto desagradable tan común en casi 
todas las píldoras.

Se venden por todos los Farmacéuti
cos y vendedores de medicinas. Propie
tarios, A. J. White, Limited, Lóndres.

los Medicamentos Seigel se venden en Ma-

Telégrafos-Interior.
Se encuentra depositado en la Central 

de Comunicaciones por desconocido el te
legrama núm, 971 de Albay para Lim- 
Loco, Rosario núm. 10.

Defunciones.
A 16 asciende el número de defun

ciones ocurridas en el radio municipal du
rante los 24 horas transcurridas desde las

Caffaro, que últimamente llegó á aquel 
puerto el vapor trasatlántico E/euaar, pro
cedente de puertos de Oriente. Al exa
minar la máquina fué hallado dentro del 
túnel de la hélice un esqueleto humano.

La sorpresa de ios mecánicos que lle
vaban á cabo la requisa fué extraordina
ria. ¿Cómo estaba ahí aquel esqueleto?

Las topas que le cubrían estaban to
das destrozadas, y en los bolsillos había 
varios papeles, de los que se deduce que 
se trata de un caso singularmente anómalo.

Se trata de un griego, Freig Queiro-
poules, que, acusado de un asesinato en 
Constantinopla, debió refugiarse en la

nUa* lih

-s-

pesar de la ostentosa y cara-----Bcuuioa, cu vicucias j arraoates oc quiapo, oan Miguel, San
X ¿La L 1? ** I orgao«íacion dada á este ramo* 00 se pue*
lis 8« meta á hablar de problemas tendido de las líneas se están ejeeu* * de evitar ^ue de cuando en cuando, se

ocho de la 
hora de la

RATERO

mañana del mártes á igual 
de ayer.

DE VITOLA ESPECIAL.

Conviene que en las casas haya gran 
vigilancia á cualquier hora del dia, más 
aun que de noche, porque por estas calles 
de Dios van unas raposas diurnas capa
ces de trasladar de casa al mismo Lucero 
dei alba sin este apercibirse de ello.

Se hallaba ayer á las doce y media 
de la mañana comiendo la familia que 
habita en la calle de Cabildo núm. 46, 
cuando inesperadamente llegó uno de la 
casa que vió en la puerta de la calle un 
hombre, notando al subir que otro hombre 
se escabullía sin dar lugar á detenerle.

sentina del Eleuaar, donde penttró en
tre el tumulto de cargadores y pasajeros. 
Supóoese que se escondió en el túnel de 
la hélice, donde quedó encerrado, por
que la única salida del túnel quedó ta
pada con los fardos del cargamento. Allí 
el grit^go debió pasar bombes tormen
tos, el ahogo, el hambre, .'^i dió gritos 
no pudieron ser oidos. Murió, y la tem
peratura elevada y el aire viciado acele
raron la descomposición del cadáver. Su- 
pócese que hace más de un año que de
bió ocurrir la muette del griego, en cuyo 
tiempo no fué necesario examinar el túnel 
de la hélice,

iT TODO POR UNA BROMAI
Caramba^ señor censor; 

iquién había de pensar 
(|ue me fuera V. á borrar

Un consejo por dia.
yamon en asador.—Lavado y raspado, 

se pone en adobo con buen vino blanco 
y cebollas, zanahorias en rebanada, to
millo y laurel. Se cuidará que la vasija 
quede cerrada herméticamente con un 
lienzo y su cobertera ú otra vasija seme
jante. Al dia siguiente se pone en el asa- 
dor, y en tanto se está asando rocíese 
con el mismo adobo; cuando esté medio 
cocido se quita la corteza, espolvoréese 
con pan rallado, y se vuelve al fue,^o 
para que tome el color; se sirve con su
adobo, que se habrá colado y hecho re
ducir á consistencia de salsa.

—¿Su 
verdad?

-Sí,

—iMe

tío de usted murió, por fín,

señor, murió el mes pasado, 
qué le ha dejado á usted?
ha dejado... su último

Aunque es hombre muy tico, 
tonio es horriblemente avaro, y 
continua disputa con su mujer por 
tion de gastos .

suspiro.

D. An- 
está en 
la cucs-

y encontrando en la meseta de la es
calera un magnífico reloj de pared, que 
estaba colgado en la caida y que indu

de escamotear losdablemente trataban 
caeos.

Volvió sobre sus pasos para ver si
conseguía detener á los rateros, consi. 
guiendo hácia la calle de Victoria echar 
el guante al tao que vió en la puerta 
de la casa, y no al otro.

Pero el detenido, que dice llamarse 
Manue- Mdtec, ha confesado que se ha- 
bí n puesto de acuerdo él y el otro tao, 
•Adriano Valenzuela, para llevarse el re- 
oj ó lo que de más valor en la caida 
tiubietan hallado; que él esperaba en la 
pu;rta porque una vez bajado el objeto 
robado, se lo entregaría Adriano para 
llevarlo á sitio donde 00 pudieran ser sor
prendidos.

El Adriano Valenzuela no ha podido 
ser detenido porque es un punto que no 
tiene casa fija, pero no tardará en dar 
roo él la Veterana de Intramuros, que 
con toda actividad ha hecho las anterio- 
r:s averiguaciones y sigue la pista al otro 
rata.

Hace pocos dias, la esposa de D. 
Antonio dió á luz una niña.

Cuando, por la tarde, volvió del cole
gio Rafaelito, otro hijo de D, Antonio, 
le dice la doncella.

—¿No sabes lo que pasa, Rafaelito? 
Ha venido el vendedor de niños, y tu 
mamá te ha comprado una hermanita muy 
mona.

—¡Dios mió!'— dice el chiquillo, asus
tado.—¡Más g^stQ&!... ¡Qué va á decir 
papá!

Está preso un bribón, qua ha sufrido 
ya cinco ó seis condrnas por robo.

Se acerca el momento del juicio oral, 
y le dice al escribano, que le hace la noti
ficación:

—Eso no puede ser; mi abogado está
eofermo, y es preciso aplazar el juicio 
oral ocho días.oral ocho

—Pero, hombre, si te cogieron en fl^- 
griDte delito con las manos metidas en 
los bolsillos del individuo, ¿qué va á decir 
tu abogado para defenderte?

—Pues justamente por eso, tengo cu^ 
riosidad de oirle: á ver qué va á decir.

Muertes repentinas.
El lúoes, estando comiendo en la tien- 

da de un chino Ui-Tongeo, establecida 
en Navetas, un suman el individuo To
más Arce, que contaba más de yo años 

’de edad, cayó al suelo eQCOotráadoselei

Soluciones de las charadas. «Mb
í.a Man-te-co-íOi—á.a Pá.rro.C6.««iá.a 
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AVISOS
MARTILLO 

o*
Federico Calero.

24—Escolta—24.
Autorizado por los ;®6ores alba- 

ceas de la tesUmentana del finado 
D. Juan Serra y García, vendere 
en los altos de este establecimiento, 
varios muebles y efectos consisten
tes en camas, aparador platero, lam
para de 3 luces, espejos perchas, 
lavabo, máquinas de coser de pié, 
id, de mano, quinqués, planchas, 
horno de hierro para sastre, tijeras, 
varias pr ndas de uso, biombo y 
otros varios efectos.

La almoneda se verificara el sá
bado 24 del actual, de las diez de 
la mañana en adelante.

2 F. Calero.

Queda abierta desde la fecha la

MCI DE llNERELEE
DE

A. G. Sibrand Siegert
ECHAGUE 13. QUIAPO,

FRENTE A LA PROCURACION DE S. FRANCISCO.

Se despachan sodas, limonadas y otras bebidas 
gaseosas, en la misma fábrica- cnovirin

Dentro de pocos dias se instalará un SERVILI 
A DOMICILIO, entregando las gaseosas prévio aviso 
en las casas de los consumidores sin alteración en 
los precios. 

AVISO

MARTILLO 
DK 

Genato y Compañía. 
Debidamente autorizados por el 

albacea de la testamentaria del se
ñor D. Santos Obin. vend? remos [ 
en almoneda sin reserva, varios 
muebles pertenecientes á la misma, 
consistentes en camas, aparadores 
para ropa, sillas, sofás y butacas de 
narra, chineros, veladores y conso
las, mesa escritorio, aparador pla
tero, mesa comedor y otros va ios 
efecto s•

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes 23 del actual, desde las diez de 
su mañana en adelante en los^ altos 
de nuestro establecimiento. Escolta
núm. 26. 

2 Genato y comp.

TORRECILLA Y C.
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA. 

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros. _____
Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE."

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17^

Desde i.° del actual, me he hecho cargo del an
tiguo ESTABLECIMIENTO DE VETERINARIA sito 
en la calle David núm. 2 (Binondo) por regreso á la 
Península de D. Jo iquin Sanchez Torrejon. Lo que pongo 
en conocimiento del público en general y de mis ami-
gos y parroquianos en particular. 

Binondo 20 de Agosto de 1889.
Saturnino S. y Rioja.
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wa dENErn DE MACOS OE EMAS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Prpminda COU dwloma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams- 
todam^l883. Amberes 1885, y con el gjan ^piorna de honor en la de Pih- 

pinas en Madrid 1887.

PBECIOS BOMUlíS DE U EHB81CÀ "FIDD DE LH ISlBtU"

VITOLUS CUBMIkS
Peso 
por 

millar.

BAZAR ORIENTAL
Letran 3 y Escolta 10

Espejos de todos tamaños y varias formas con 
marcos dorados y negros y dorados.

Espejos de Venecia cuadrilongos y ovalados.
Lunas sueltas con visel y sin él, para tremoles y 

aparadores varias dimensiones.
Placas, viseladas blancas y azogadas para puertas.
Placas de 51x6 y 57x6 c/m viseladas, azogaílas 

y grabadas, propias para adornar los marcos de los 
I tremoles y las puertas de los aparadores.

No está demás advertir que como siempre, los 
espejos que se venden en este establecimiento son 
de marco dorado fino y no otra cosa y que las lunas 
son escojidas y azogadas y no plateadas.

jmh

Bueno como siempre.
Barato como nunca.

JUAN MUÑOZ.

M. Benitez é hijo. 
Compositores y afinadores de pia

nos, etc. etc.
Plaza de Calderón de la B rea 

núm. 10 y en ”La Lira’ , Escolta 
núm. 12 »4

cflNRiDO
CIRUIANO DENTUTA

POR LA Facultad de Medicina 
Y CiRUJiA BE Barcelona.

DE

NBLLO CAMPS
PORTICOS XIFRE 12 TELÉFONO

BARCELONA
SUCURSAL EN PORT-BOU

2>5
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CD 
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ha establecido un servicio especial para el despacho deEsta casa ha establecido un servicio especial para c.
EQUIPAGES á fin de evitar los abusos y molestias de que vienen, 
si^do ob,eto los señores pasajeros que regresan á Espana; encabán
dose también de la conducción de los mismos al domicilio de los inte-

CURACION 
de todas las 

BFERMEOMJES DE LA BODA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 

DlEIIIESIDEmODBUS.

‘^^^^‘nOTA—Habiendo llegado á conocimiento de esta Agencia, que 
hay quien se finge representante de ella sin autorización competente, ad- 
vMliSos á los Sres. Pasageros que quieran utvizir nuestros “rv’cios. 
que los dependientes que tiene esta casa exclusivamente para el servi
cio de Equipages, llevan en la gorra que usan una chapa de metat 
blanco que dice: __

NELDO CAMPS
AGENTE DE ADUANAS. hf

Para informes en Manila, dirijirse á la Flor de Cataluña de
Enrique Bota, Esco’ta. _________________

LIMPIEZII DE Là BOCA 
por medio del 

motor dentario de !a casa 8a- : 
muel, 8. iWhite de Filadelfia,

HORAS DE CONSULTA
De siete á doce mañ .na y de tres 

á siete tarde.

SE mu » BlMfflM.
16—Escolta—16.

jdh

Aviso.
El bata Antonio Angat, natural 

de Bailen, Cavite, de 12 años de 
edad, huérfano y algo bizco, se ha 
fugado de la casa del teniente co
mandante de la Sección de Guar
dia civil de Imus. Debe llevar pan
talon negro de merino, cami a blanca 
de lóo y sombrero de paja de co
loras de ala recta.

Se ruega á la persona á quvn 
se presente, se sirva deten<»rle y en
tregarlo á la Veterana que ja tiene 
noticia de la fuga. 6

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería num. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor a la fábrica.
9—Clave ría—9.

MANILA :h

Enfermedades Nerviosas 
CÁPSULAS del Doctor Clin

Liunado de le Faeultad de Medicina de Pads. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
se emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes ;

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, 
lensia Alucinaciones,Aturdimiento, Jaqueca, Lnfermedades 
de^las’vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. 
11Î6 Cada frasco va acompañado con una instrucción detaliaaa.

Exíjanse las Verdaderas''cíí¡íü¡r al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y C'^ de París que se hallan en las principales 
.Farmacias y Dreguerias. 

IMPRENTA
DB

La Oceania Espasola.
1—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una é mas tintas, con el mayor m- 
«sro, prontitud y economía.

1—Real da Manila—s

FINCAS

Se alquila 
un camarín de materiales fuertes 
para depósito de efectos, situado en 
Gunao. ,

Darán razon Ayala num. 2, ban
Miguel. î3

Incomparables.....................
Imperiales ..........................
Regios........... .................. 
Primo de Rivera .........  
Regalia Antonio Lopes ., 
Regalia Imperial. ... . 
Escepcionales .. .............  
Cazadores Imperiales. . 
Regaba Gustavo Pereire. 
Non-plus-ultra...............  
Bouquets............... ••• ■
Isabeles . ... ...........
Reina Victoria ...
Culebras............... •••
Regalia Comme il faut 
C.nzadores ... ...........
Vegueros ........... ...
Regalia Filipina...........  
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas ...........................
Esquisitos ...................
Carolinas ... , ... ...
Reinas..................  •••
Orientales ... ...........
Media Regalia...........
Casales... ... ... ...
Conchas especiales, ... 
Cilindrados................... 
Lóndres........................  
Princesas ..................  
Entreactos ... ... ...
Infantes...............   ...
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ........ 
Entreactos cilindrados 

1 Conchas...............  ...
Populares.......................
Coquetas ...................

Para

donde hay

EL ARNES.
FABRICA BE MONTURA-^ Y GUARNICIONES 

de V. Jimeno.

¡’‘•i.veedar del Real

de ,

CON G.ARANTIA DE UN ANO.
Guarniciones limonera cuero país á $ I2, 14, 16, 18 y 20.

|Ojo, propietarios urbanosi 
¡Ocasión sin un pelol

Poco menos, que gratis, pero al 
que más dé, por supuesto, se ce
den en venta tres fincas urbanas de 
intramuros, sitas en la calle de Le- 
tran núms. 10 y 12, y en la de 
Victoria núm 18 que hace esquina 
con la de Magallanes. Si no acudís 
?ronto á la Sindicatura general de 

lominicos, os quedareis per istam.
2

Se alquila
el hotelito núm. 15 frente á Mala- 
cañang: dan razon plaza del Padre 
Moraga núm 8, b

COMPRAS y VENTAS

25
24
23
23 
22
22
22
23 
18
l8
14 
‘7 
‘7 
‘7
14
23 
O
20
20
20
20

»4
>4 
‘4 
«7

>7 
>4l 
10 
loi 
to

16
16
64

25
25 
25
25 
50
50 
5° !

5* 
50 
25
50 
50 
.5«
50
50 i 

50 
50 
50 
50 
S*’ 
5« 
50 
50 
5« 
50 
50 
50 

roo
50 

roo 
loo 
roo 
loo 
roo 
loo 
roo 
roo

too
7<»
60
60
50
5«
50
45
45
45

!
40
40 1
40 1
40
38
38
35
35
32
30
30
30
26
26
22
22
22
20
20
20
18
18
16 
16 
í5
«5 
’4
12

la venta ol por menor

PRECIO 
por millar

Pesos. jCént MENAS FILIPINAS
Peso 
por 

millar.

l.a Habano................... ...
Nuevo Habano Extra

19 á JO
14 á 20

. 1 PRECIO 
? por millar 
1 i '1^ Cd I Pesos. Cént

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal. . zj-

Se vende en la Administración de este periódico.

Nuevo 
Nuevo

2.a 
3-a 
4-a 
5-a 
I.a

N nevo
N uevo 
Nuevo

2.a 
3-a

Duquésitas .. 
Marquesitas 
Condesitas . 
Señoritas. .

Habano Superior 
Habano.................. 
Habano.................  
Habano................ .
Habano.................. 
Habano.,. ... .■
Cortado..................
Cortado Extra ., 
Cortado Superior 
Cortado................ 
Cortado.......... .
Cortado... ... .

PICADURA

Extra Superior 
Hebra 
Superior 
Corriente 
'uelta de i.a 
Suelta de 2.a

prensaba... 
id. 
id. 
id.

CIGARRILLO

Farolitos ..................
EmboquiPados largos

Id. cortos

14 á 18
14 á 18 

íoi
84
5á
31

19 á 20
14 á 20
14 á 18
14 á 18

io4
8^
6
5
4
4

250 i
500 '
500 i
500
500 1
500
500 i
500
250
500
500
500
500
500
100
125 
»50
200

»4 
14 
12
10

8
7
6
5 

»4 
14

10
8
7 

to
8
6
6

50

50
50
50
50

50

50
50

PRECIO 
por libra

• 50
• 50
' 374
• 20
• 30
• 15

PRECIO 
por niillp.i

4

Engomados entrelargos ...
Id. cortos...............

Arroz, Alqui-f ...
tran, Pecto- < Entrelargos, 

ral y Trigo. Cortos.........
China

2
3i

3i 
4 
2|

y por rnnyor tiene la Compañía

TABAQUERIA
( I lado del Café de la Marina) 

— -*■ 1 ■■■■ o

corst.nt. mente surtido de tod.s las menas, á los mismos precios y 
que en la fábrica»

Manila i.® de Setiembre de 1887.

EMFERIIEDIDES del PECIO •

; «**• BRIANT

HGflílS llHKRO-miHALK
DE

MIRMOLEJO»
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas 7 litínicas.

todas las Farmacias deSe venden en 
pital y provincias.

Botella de á

esta Ca.

una

Id. 
Id.

de I 
de I

litro, 
id. 
id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. •.h

3 
3
2 
2

50

50

50

50

OBRAS Y LIBROS.
17—8. Fernando—17.—(Binondo.)

D. Serafin Gimenez, representante único de la importante casa 
en Madrid de D. Felipe Gonzalez Rojas, ofrece al publico sus obras y 
libros álos precios abajo mencionados y se hace cargo de todos cuan
tos pedidos y encargos se le confíen en todo lo que al ramo de libre-

ría respecta. venta, servidas por suscripción,

Historia General de España, por Mora y ta, precio del cua
derno 32 páginas............. ..... • • • • ’ • ’

Historia natural, por D. Antonio Orio, (cuaderno de 32 pá-

Año^Cristiano, por el Reverendo P. Croisset, (id. id.)
Glorias del Pontificado, por D. Eduar lo Blasco, (id. id.)

NOVELAS.
Cristóbal Colon, por Alfonso de Lam irtine, (cuaderno de

32 páginas. . . 
Hernan Cortés, por (ií.)...........................

(Pagos al contado.)
Se pasan completos catálogos á quien los pida.

O

o 
o 
o

o 
o

Cént.

20

20

20

«4

jdh

Hojas de servicios ! Fees de vida.
PARA EMPLEADOS. gg vendcu en esta ira

Se venden en la Administración d. I cuartOS.
La Oceania aspaaola, Keai 2. or ______________________

O

(tí

oQ.
'í? o

(tí 'O

condiciones

o

U CiSTAÜÁ
Calle Basco n® 12.

Día 22.
Cubiertos á /4 pesetas 

Raciones á i real.

Sopa de novio tonto. 
Cocido castellano. 
Pescado en salsa b’a' ca. 
Espaldil'a de vaca. 
Pollos al minué. 
Biftek á lo deudor. 
Pato con aceitunas

O 
O
0)

(fí 
O
c

O w o u

O 
(0

fe
*

O

(O O

£ d

<D 
tco

Las máquinas inglesas para coser, de mano y de 
de Jones y C.a, son las únicas que tienen do- 
alimentador ó dientes, lanzadera especial, y todas 

las mejoras más modernas, y han obtenido los CINCO 
PRIMEROS premios en la última exposición de Mel
bourne por su sencillez, solidez y ventaja sobre las 
demás de otro sistema.

Con GARANTIA PERPETUA y á precios mas

ble

Compañía de Remolcadores
y Lanchones

Mas ACCIONES en venta
CUARENTA que han costado 

$ 5000, se venden en solos $ 150®-
Trozo calle de Magdalena núm. 500 

darán razón. i

Angulas exquisitas 
lata á 30 céntimos. 

LA CASTELLANA
Escolta y S. Fernando. h

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

baratos que en el mismo Londres, 
Se venden en

Da Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios. 

]. A. RAMOS. 
Agente en Filipinas.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

íHAY muerte de AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR. 
LAS MWIAS NARANJAS.

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.
Id. tronco id. il. á $ 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 3»^> 32» 35» 4®« 45» 5 Y * 
Id. tronco id. á $ 50. 60. 65, 70, 80. 90, 100, 125 y l¿o. 
Monturas de señoras sompletas desde > 20. 
Id. de caballeros Europa desde Ç 12. 
Id. con todo el equipo reglament rio para

l¿0. CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI-

Tomo quinto.
— DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
FRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo Vil.

—EL CABALLO DE COPAS, 
¡SE PARECIANI 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VID.
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

l’O, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IXi
—MALEDICENCIA Y,EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSI 
Dos novelitas. Tomo X.

Sres. Jefes y Oficiales 

de montar, látigos deEjército desde $ 25. .
Completo y variado surtido en cabezadas

i lem. coche, perreros y caza, faro es de lu,o y ‘
cejaderos, malet s y sacos de viije, sombrereras de cuero, b^ados de 
montar y tiro, martingalas, petraies, b ti-olas, acciones de estribos, es- 
t.ibos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeab es, col a»es para perro, 
cortape os, cepillos, almohazas, escobas para coches, e infinidad de ar- 
t culos, pertenecientes al ramo, los qu; se detallan á precios sin com
petencia en plaza. , , , ,

Los cueros país son adobados en el establecimiento .

de
novad d para carruaje,

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
10—Carried o—10. h IfflMMUHM

Se venden y colocan con pronti
tud, esmero y economía, lo mismo 
que todo lo perteneciente al ramo de

FERRETERIA
de

F. Campa y Comp.
10—Calle Carriedo—¡o, j-dfh

ÑAS. Males que se experimentan 
rros de esa ere-

INMO* ¿aatfrs «3

actualmente y pelig-, 
I dente inmigración. Un folleto en

El FEBO-OIBKll
41e Manila a Oagnpan

Precio del ejemplar: un peso.

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este

Punto central

Destínase
Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos ¿c socorrer á

de venti: ÉsMUcimienta J, hs Sra. chafrí f Conf., perWdico Calle Real de Ma-
Escolta núm. ^3.

íntegro el producto de ésta edición al 
’as familias necesitadas de los náufragos

nila nùm. 2.
caritativo objeto 1 RelaClO 
del Mindanao. i pedir alta

De venta
Por roo pesos una calesa forma 

americana y ciento veinte con guarni
ciones de m'dia vida; puede ver á 
todas horas del dia. Cabido 51, y 
dan n zon en la Real 15, intramu-
ros. 2

Se vende
un quiles de cuatro ruídas. 

Legaspi núm. 12. h

para la formación de empresas de construcción Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—-Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

AQUA DB CASTILLA

PFRFDMERlftdel FENIX

POLVO OS ARROZ OARQUSSA

P G.'íUUtRvC'»

Relaciones juradas para 
1 y baja en la con

tribución industrial, urbana

4.0 de 130 páginas.
—EL FERRO-CARRIL HE MA

NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR.
cion general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar,

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Ün

y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar 
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 

I oara empleado» etc. etc.

pliego marquilla 2 reales.
Novelas originales.

—EL ADEREZO DE PAQUI
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan, 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIOS. Segundo tomo,

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS, Ter- 
cero*

—EL MEDICO DE SU HONRA, 
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo Xk

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven 2 
de cada volumen á 2 reales, menoi 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

ESTA PRONTO A DAR LUZ.
FOTOGRAFO PERTIERRA, C ARRIERO K; 2
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